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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1943 por el que se 

nombra Jefe, en comisión, de la División número 92 
al General de Brigada don Enrique Rodríguez de 
la Herrán.

Vengo en nombrar Jefe, en comisión, cte la División 
número noventa y dos al General de Brigada don En
rique Rodríguez de la 'Herrán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e» 
El Pardo a nueve de noviembre de jnii novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAE ANILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1943 
(rectificada) por la que se jubila al 
Jefe de Administración de tercera 
clase don Manuel Gómez-Acebo y 
Echeverría.

Habiéndose padecido un error en di- 
aha Orden, publicada en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO núm. 305, de 

del actual, página 10.529, se inserta 
i . continuación, debidamente rectifi
cada:

Ilimo. Sr.: De acuerdo ocxn la pro
puesta formulada por V. I., y de con
formidad con lo dispuesto en los pá
rrafos 1.° y 2.° del articulo 4¡9 del 
Estatuto de Glasés Pasivas del Esta- 
io y en la Ley die 27 de diciembre 
le 1.934,

Es/ta Presidencia del Gobierno ha 
enido a bien declarar jubilado, por 
laber cumplido la edad reglamenta
ba en 211 del mes actual, a don Ma
inel Gómez-Acebo y Echeverría, Jefe 
ie Administración de tercera clase 
jerteneciente al Cuerpo a extinguir 
le¡\ .la Sección Colonial del antiguo 
^misterio de Estado, con el haber 
[ue por clasificación le corresponda,
' a partir de la fecha antes citada.
Lo que digo a V. I. para su cono- 

imiento, el del interesado y  efectos
iPOITtUUOS.

Dios guarde a V. I. muchos afros.
Madrid, 22 die octubre de 1943.— 

\ D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Imo. Sr. .Director general de Marrue
cos y Colonias,

ORDEN de 3 de noviembre de 1943 
por la que se nombra a don Antonio 
Arbelo Curbelo Médico segundo Pue
ricultor del Servicio Sanitario de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.
limo. Sr.: Visto el resultado del, 

concurso para proveer una plaza de 
Médico segundo Puericultor en los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 260, 
de 17 die septiembre último, y de 

• acuerdo con la propuesta formulada 
í por esa Dirección General,
} Esta Presidencia de<l Gobierno ha 
i tenido a bien nombrar en el turno 
- de ex combatientes a don Antonio 

Arbelo Curbelo, Médico segundo Pue
ricultor del Servicio Sanitario de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, con siete mil doscientas pe
setas de sueldo, catorce mil cuatro
cientas pesetas de sobresueldo, ambos 
anuales, más una gratificación, tam
bién anual, de seis mil pesetas, con
signado en el Presupuesto vigente de 
dichos Territorios (Sección IV, capí
tulo primero, articulo primero, grupo 
U y articulo segundo, grupo U).

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr, Director general de Ma

rruecos y Colonias.

ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que se concede la vuelta al 
servició activo al Portero, en situa
ción de excedencia, José Baztán Eli
zalde.

Bmo. sr.: De conformidad con lo
preceptuado en los artículos 41 y 42 
del Reglamento de 7 de septiembre de

1918, dictado para la aplicación de 
esta Ley de Basefc de 22 de julio a  
terior,

Esta Presidencia ha tenido a bu 
conceder la vuelta al servicio adtr 
con destino en el Consejo de Estax 
al Portero de lo$ Ministerios Civil* 
en situación de excedencia, José Ba 
tán Elizalde.

Lo digo a V. I. para su conocimie: 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de noviembre de 1943.- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrer

limo. §r. Subsecretario de esta Pre¿ 
dencia.

ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que se declara jubilado, por 
haber cumplido la edad reglamen- 
taria, al Guarda del patrimonio Na
cional Zacarías Fernández Puente.

Emo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 49 del Es
tatuto de lás Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926 y de
más disposiciones concordantes,

Eslta Presidencia ha tenido á bien 
declarar jubilado con el háber que 
poai clasificación corresponda, al 
Guarda del Patrimonio Nacional Za
carías Fernández Puente, que cumple 
la edad reglamentaria en el día de 
hoy, fecha de au cese en el servicio 
activo.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.s 
Madrid, 5 de noviembre de 1943.— 

P. I}., el Subsecretario, Luis Camero.

limo. Sr. Subsecretario de ggta Presi
dencia.
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ORDEN de 8 de noviembre de 1943 
por la que se dispone cese en la 
comisión que le fué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas don Die
go Hernández Ruiz.
Excmos. Síes.: Visto lo comunicado 

por el limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, y á petición del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Diego Hernández 
Ruiz, Teniente provisional de Infan
tería con destino en el Regimiento 
de dicho Arma, número 73, destinado 

• en comisión a la Fiscalía Superior 
de Tasas por Orden circular de 10 
de octubre de 194H (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 287), 
cese en la referida comisión, reinte
grándose a su destino.

Lo que digo a VV, EE. para su co
nocimiento y demás electos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 8 de noviembre de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres .

ORDENES de 8 y  9 de noviembre de 
1943 por las que se dispone la confir
mación en  la comisión que les f ué 
conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas a los señores que se men
cionan. 

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Lmo. Sr. Fiscal superior de 
Tasas, y a petición de >los interesados, 

Esta Presidencia, e n cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto dé 5 de octubre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 279), ha tenido -a bien con
firmar en la comisión que en la Fis
calía Superior ele Tasas vienen des
empeñando, á (os señores que a con
tinuación se relacionan, los cuales 
quedarán en la situación que establece 
el artículo segundo del referido De
creto y percibirán sus haberes en la 
forma que preceptúa el artículo ter
cero del mismo.

Don Justo Mendizábal Martínez de 
Velasco, Archivero tercero del Cuérpo 
do Oficinas Militares, en situación de 
disponible forzoso en primera Re
gión Militar.

Don José Regalado Calvo, Capitán 
dé Artillería de la Escala Complemen
taria, con. destino en los Juzgados 
Militares de la primera Región.

Don Antonio Barroso Onrubia, Te
niente de la Guardia Civil, con des
tino en el Cuadro Eventual de Man
do, afecto para haberes al 19 Tercio 
Rural.

■Don Vicente Lobo de Noriega, Te
niente Coronel de Caballería, Caballe
ro Mutilado Potencial, disponible en 
la créptima Región Militar.

Don José Beltnán Taléns, Teniente

 Coronel de Infantería, con destino en 
el Regimiento de dicho Arma núme
ro 61.

Don Arturo Rodríguez Durán, Ca
pitán de la Guardia Civil, afecto a la 
102 Comandancia Rural (Toledo)’.

Don Emilio Martínez Martínez, Co
mandante dél Cuerpo de Mutilados, 
agregado al Estado Mayor de la 31 
División, en Valencia.

Don ..Francisco Juan Saura, Tenien
te Coronel de Infantería, con destino 
en el Regimiento de dicho Arma nú
mero 11.

Don Pedro Fernández Caraicer, Te
niente de Infantería, con destino en 
él Regimiento de dicho Arma nu- 
1*0 2.

Don Diego Maaucda Maclas, Sar
gento provisional de Infantería, Ca
ballero Mutilado de Guerra por la 
Patria, con destino en el Regimiento 
de Infantería «Flechas Negras» núme
ro 15.

Don Andrés Mozo Sáinz, * Sargento 
provisional de Infantería, con destmo 
en el Regimiento d^ Fortificaciones 
número 3.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. .

Dio* guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmcs. Sres. ..,

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición de los interesados,

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto de 5 de octubre do 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 279), ha tenido a bien confir
mar en la comisión que en la Fisca
lía Superior de Tasas vienen desem
peñando, a los señores que a conti
nuación se relaciona, los cuales que
darán en la situación que establece 
el artículo segundo del referido De
creto y percibirán sus haberes en la 
forma que preceptúa el artículo ter
cero del mismo:

Don Arturo Montilla Bono, Alférez 
Provisional de Infantería, con destino 
en el Regimiento de Infantería nú
mero 9, de guarnición en Valencia.

Don Antonio Suárez Abelleira, Te
niente Coronel de Infantería de Ma
rina, con destino en el Tercio <jel Nor
te, de guarnición en El Ferrol del. 
Caudillo.

Don Guillermo Cabeza Bemaldo de 
Quirós, Teniente Auditor de Comple
mento del Ejército del Aire, con des
tino en la Jurisdicción Central Aérea.

Don Juan Fraruquelo Ramos, Te
niente Mutilado de Guerra por la Pa- : 
tria, con destino en la Comisión Co
marcal de Mutilados d*e Antequera.

Don José Antonio Delgado Fernán
dez, Capitán de Complemento de Ca
ballería, con destino en el Regimien
to de Caballería Independiente nú
mero 18.

Don Pedro Curiel Palazuelos, Te
niente Coronel de Infantería de M a
rina, con destino en la Inspección 
General.

Don José Villegas Vizcaya, Teniente 
de Complemento, con destino en el 
Regimiento de Infantería número 72.

Don Arturo Guiloche Bonet, Tenien
te Coronel de Artillería, pertenecien
te al extinguido Cuerpo de Inválidos 
Militares.

Don Eusebia poveda Alarcón, Alfé
rez de Aviación Naval, perteneciente 
al Benemérito Cuerpo de Mutilados 
por la Patria, con destino en la Co
misión Provincial de Mutilados de Ta
rragona.

Don Jesús San Miguel Bronte, Te
niente Provisional de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Infante
ría Mixto de Máquinas de Acompaña
miento número 86.

Don Fausto Péroz Barragán, Te
niente Provisional Auxiliar de Esta
do Mayor, con destino en el Estado 
Mayor de la 61 División.

Don Tomás Guzmán de Lázaro y 
Cabeza, Comandante de Infantería, 
con destino en el Gobierno Militar de 
Pa lene i a.

Don Prudencio Pedrosa Muñoz, Ca
pitán de Infantería de la Escala Com
plementaria, con destino como Secre
tario Eventual de Causas de la Octa
va Región y desempeñando dicho 
cometido en los Juzgados Eventuales 
de Pontevedra.

Don Ricardo Panero Buceta, Te
niente Coronel de Caballería, dispo
nible forzoso en la Segunda Región 
Militar.

Don Juan Francisco Delgado G ó
mez, Teniente Provisional de Artille
ría, con destine en el Regimiento de 
dicho Arma número TU.

Don Ignacio Lite Hernández, Ofi
cial segundo del Cuerpo de Oficinas 
Militares, con destino en el Gobierno 
Militar de Soria.

Don Manuel Oliment Calatayud, Ca
pitán de infantería (Escala Comple
mentaría), con destino en los Juzga
dos Permanentes de la Quinta Región 
MUiteur.

Don EdiJíberto Rodríguez Martínez, 
Oficial segundo, Honorífico, del Cuer
po Jurídico Militar.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios gua/rde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excmos/ Sres,
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t Excmos. Sres.: Visto lo comunicado i 
por ed limo. Sr. Fiscal Superior de Ta
sas Y a petición del interesado,

Esta Presidencia. en cumplimiento 
de lo dispuesto en cu articulo quinto 
del Decreto de 5 de octubre de 19*43 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 279), ha tenido a bien confir
mar en la comisión que én la Fiscalía 
Superior de Tasas viene desempeñan
do el Teniente provisional don San
tiago Morilla Cortes, con destino en la 
actualidad en el Regimiento de Arti
llería número ©4, de guarnición en 
Ciudad Real, el cual quedará en la si
tuación que establece el articulo se
gundo del referido Decreto y percibirá 
sus haberes en la forma que preceptúa 
el articulo tercero ddl mismo.

Lo que digo a W . EE. para su cono, 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
'septiembre de 1940, articulo 22 del 
Reglamento provisional diotado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
dle 11 de octubre d£l mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le íué 
conferida por Orden circular de fe
cha 11 de septiembre del año actual 
(BOLETIN OFICIAL IXEL ESTADO 
número 258), en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Jacinto Marín Alon
so, Secretario judicial, recientemente 
destinado como Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de ^Pego (Alicante), continuando per
cibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años,
Madrid, 9 de noviembre de 1943.—

P. D., el Subsecretario, Ltllg Carrero.

Excmos. Sres. ***

M I N I S T E R I O  D E  LA
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 26 de octubre de 1943 por 
la que se concede la bonificación de 
1,50 puntos en la calificación obte
nida por doña Carmen Reche Gómiz 
opositora a ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas de la Direc
ción General de Seguridad.

Exorno. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. E. referente a que doña 
Carmen Reche Gómiz, opositora a in
greso en el Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de la Dirección General de 
Seguridad, en atención a haber pres
tado sus servicios voluntaria y des
interesadamente en Dependencias de 
la misma sin. interrupción, a partir 
de nuestra Guerra de Liberación, ex
tremo comprobado por ese Centro, y 
que la interesada no hizo constar opor
tunamente en la documentción pre
sentada, sea bonificada en 1,50 pun
tos la calificación obtenida^ al igual 
que por disposición anterior’ lo fueron 
otras Opositoras que se hallaban en 
análogas circunstancias, colocándola 
en el lugar que la corresponda por 
calificación total obtenida, he acor
dado aprobar dicho propuesta.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1943.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 8 de noviembre de 1943 

por la que se destina para ocupar  
el cargo de Subdelegado de la Zo
na Sur del Protectorado de Espa
ña en Marruecos,  al Comandante 
de Infantería don Jesús Torres Mar
tínez.
Se destina para ocupar el cargo de 

Subdelegado de la Zoná Sur del Pro
tectorado de España en Marruecos, 
al Comandante de Infantería don Je
sús Torres Martínez, del Regimfentf 
número 73 ; ¿1 cual cesa en este des
tino y /queda en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 8 de noviembre de 1948.
ASENSIO

ORDEN de 8 de noviembre de 1943 
por la que se destina a Mejasnía Ar
mada al Sargento de infantería don 
José Ros Martínez.
Be destina a Mejasnía Armada al 

Sargento de Infantería don José Ros 
i  Martínez, del Regimiento núm. 63; el 
¡ cual cesa en es:e destino y queda en 
| la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 8 de noviembre dle 1948.
ASENSIO

ORDEN de 8 de noviembre de 1943 
por la que se destina a Mehal-las 
al Sargento de Infantería don An
drés Ortiz Aurensanz.
Se destina a Mehal-las al Sargento 

de Infantería don Andrés Ortiz Au- 
rensánz, del Regimiento núm. 20; el 
cual cesa en este destino y queda en 
la situación prevenida eU el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

- Madrid, 8 d© noviembre de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 23 de octubre de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Miguel Cerda Ramis y 
otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo &e dice con es
ta fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades qué le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1994, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio dé 1940 
(«Diario Oficial» núm. 165), ha de- 

¡ clarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con don Miguel Cerdá 
Ramis y termina con doña Trinidad 
Lafuente Lópéz, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, tengo el ho_ 
ñor de comunicar a v. E. para su oo  ̂
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1943.—M  

General Secretario, Pf S. Juaa. H  
varez de Sotoanayor,
Excmo, Brti
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían lo  cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel Cerdá Ramis ....... r....;.....

!

Al-fSrp# T") .Tunn
D .a Antonia Bisquerra Botines ...........

D. Aureliano Valluerca Murga ......... 1 ,
Sargento D. Pablo Valluerca Iturribarría .., 

Sargento D. Antonio López-Cózar Quintana 

Sargento D. Julián Cuesta Diez r.............. .

D .a Florencia Iturribarría Urbina ... 

D. Rafael López-Cózar Moreno ..... Idem ........... Infantería 40 .......ívioya

D. Mariano Cuesta Rodríguez .......... Idem .......... Infantería ...........D .a Leandra Diez Marinero ..................

D. Nicolás Vélasoo García .................. FET. T.° Begoña. 

Artillería 14 r........

Sa.rfiTtíTito D Nicolás Vtíñ-sco Goitlfl*D a Hilaria Goitia Arronategui ..........

D. Guillermo Jiménez Jiménez ......
D .a Alejandra Tejerina Hernández ...

D. Saturnino Aragón Arribas 7.........

Idem .......... Sargento D Pascual Jiménez Tejerina

Idem .......... Regulares 5 ..... . Sargento D. Olegario Aragón Alamo ..............D .a Cándida Alamo Alamo ..................

D. Manuel González Pérez .......... ....... Idem ........... Infantería 6 t>-....... Cabo Francisco González Gómez ................

D Francisco Bonín Marquet ............ Idem ........... Infantería 22  ...... Cabo Jaime Bonín Perelló ............. ............ .

Cabo Marino Hernando Vega ...........

D .a Isabel María Perelló Cerda ..........

D. Mamerto Hernando R ojo .............. Idem .......... Infantería 25 ......

Infantería 26 .......

D.a Felipa Vega González ......................

D. Cayetano Lorenzo Muñoz ..............
Idem .......... Cabo Angel Lorenzo del Bosque ......................D .a Felipa del Bosque Heras ...............

D José Montero Alvarez .......
Idem ........ Infantería 23 ; ..u.. 

Infantería 36

Cabo Ramón Montero Quíntela ......................

Cabo Jorge Bassa Sancho 7.;.......... ................

D a Gumersinda Quinte-la ..... ...............

D. Jorge Bas&a Fullana ......................
D .a Francisca Sancho Diu’án ............... Idem ¿.........

Idem r~
Infantería 40 r. .7. Cabo Antonio Blanco Cerdeiriña ....... .......7.-..-..D. Francisco Blanco Rodríguez .........

D.a Delílna Cerdeiriña Alonso ..........

D. Jerónimo Deito Primicia .............. F. E, T. Zaragoza. 

Flechas Azules 7.-.. 

Flechas Negras ;..

TíPoMíSü

Cabo Mariano Deito Jiménez ......................7.....
D .a Luisa Jiménez Ventura ..................

D. Antonio Martín Gómez ..............

Idem ...........

THatm
D .a Consolación Martín Lopera ...........

D Andrés Villares Rodríguez ........ Idem .......... Cabo Manuel Villares Corral .........................
D .a Remedios Corral López ..................

D. Desiderio Costas Gómez -...... ....... Cabo Desiderio Costas Candendo ...............
D.a Felisa Candendo M oradas..............

D. Pedro José Forrer .................. ...........

_

Idem - % • Vol. Valle de Tena 

Bón. Las Navas ...

D.a Orosia Ferrer Pérez ......................

D. Manuel Ares Moreira ................
D-a Micaela Abeledo Varela Idem ..... Soldado Jacotoo Ares Abeledo .............. ........



N ú m . 315 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 8 5 7

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

5.000,00 M allo rca  . . . . P a lm a  de  M allo rca B aleares

4.500,00 A la v a  ............ B a rró n  ....... . A la v a

4.500,00 G ra n a d a  . . . . G ra n a d a

4.500,00 S a la m a n c a  .. S a la m a n c a S a la m a n a a ...

4.500,00
'

V iz c a y a B ilb a o  ir.777.......v¿.. V izc a y a  s.....

4.500,00 A v ila  H5K.V. P o ved a  477.777*. A v ila  ¡».». .77*7

4.500,00 Buirgos ......... B rion go s C e rve ra .. B u rg o s a.......

2.160,00

i

• S ev illa E l P edroso 77.777..... S e v illa  .........

2.160,00 E sta tu to  de C lases 
P a siv a s del E sta 
do de 22 de o ctu 
bre de 1926 y 
L e y  de 6 de  no
viem bre de 1942 
(«D. O.» n ú m e

ro  264) *

B a le a res  s..* PoHeoasa ......... ..7.... B a le a res  __

2.160,00 X I ) . 24 n ovbre. 1942 S egovia C ala b a za s F u en tid . S eg o v ia  .......
3

2,160,00 V a lla d o lid  ... V a lla d o lid  7..----- ... V a lla d o lid  ...

2.160,00 L u go  r ......... R ib as d e l S i l  7 Lu go .............

2.160.00 B a le a res  ..... M an a co r ...... B a le a res  ......

2.160,00 -
O ren se  T ; , , M a ta m á  ... 777.7.77 O ren se  .........

. 2.160,00 Z a ra go za  ..... R u este  ....... ............... Z ara goza  4...

!

2.160,00 G ra n a d a  .... S ta . C r u z  d e l C . G ra n a d a  *...
t

2.160,00 VigO ¡7*77777., VÍgO 5 .; . . .7 .7 ..7 7 7 7 7 .;. . P o n te ve d ra ...
i

S.500,00 Idem Idem  ,.«7777.7.777;.... íd e m  7 .. T . .7 . .

795,50 H u esca  vtw.. . Bubafl) H uesca a...7.7 i

795,50

ii 1 •

La Coruña.. E l FemxflL d e l C¿ La, Coruña...



P á g i n a  1 0 8 5 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 n o v i e m b r e 1 9 48

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per.tenecian los cau. santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Diego López Navarro .................. Padres Cazadores 2 ...... Soídado Gaspar López Lucena ......... .D.a Isabel Lucena Romero ...............

D. José Pérez Oastqro ...................... . Idem ......... Bón. Melllla 2 ¿.» Soldado Luis Pérez Ferreiro ......... ........ .........D.a Rosa Ferreiro Castro ............ ......

P. Lorenzo TTriondn Andtt Bón. FLandes 5 ... Soíldado Julián Uriondo Uriondo,Idem .........D.* Alejandro Uriondo Basa be .........

D. Antonio Bando .Gómez ................ Idem ...»..... Infantería 6 ....... Solidado Antonio Bando OontrerasD.a Felicidad Contxeras Mañor ...»....

D. Bartolomé Planas Llobera .........
D.a Juana María Alomar Seguí ......... Idem ...... Idem »................... Soldado Bartolomé Planas Alomar .......

D. Tomás González Rodríguez ......... Idem ....... Infantería 7 ........D.a Sólodad Miaitínez González .......

D. Ramón Marín Molero ................».. Idem .....................Idem ...... Soldado Rafael Marín García .................... .....U ,  JLXMOreS KJrSLlClQ, iviari/in ................

D. Adolfo Bretos Laucirica ............
D.a Clemencia Bar rondo Bageneta ... Idem ......... Infantería 17 ......

«
Soldado Juan Bretos Barrondo ............

D. Basilio Primitivo Conde ......... ».....
D a Oarmien GraiK^ G íLvcna Idem .......... Infantería 18 ..... Solidado Antonio Conde Grande

D. Lucas Latorre Lipe ......................
D a Juana Martínez Serrano ......... Idem ......... Infantería 20 ...... Soldado Daniel Latorre Martínez ............7.;..

D. Gabriel de Pedro Martínez .........
D.a Leandi'a Mediavilla Redondo ...... Idem . ... Infantería 22 Soldado Julián de Pedro Mediavilla ..............

D. Miguel Murguiondo Gorrochátegui 
D.a Polonia Guereñu Arrizabalaga ... Idem ........ Idem .................... Soldádo Eulogio Murguiondo Guereñu ...........

D. Juan Pulido Hernández ............ Idem .......... Idem ......... ........... Solidado Manuel Pulido Pérez .......... ..............D.a Antonia Pérez Pinzón ......;.....

D. Gabriel Font Reynes .................. Idem ........ Idem .................... Soldado Garbriel Font Serra ......... ...... ..... ......D.a Margarita Serra Company .........

D. Domingo Bedialauneta Gárate ... 
D a Damiana Vizcarra Zubieta ,........ Idem ...... Infantería 23 Soldado Domingo Bedialauneta Vizcarra

D. José Marín Tejeda ...»................. Idem . Idem Srtfirí sudo TV'wnintyn Marín Orlo . ...
D a Andrea Orio Galilea ...................

D. Esteban Alamán Umpiérrez ......... Idem Idem ................ Soldado José Alamán del Real ......... ...........
D a Isabel del Real Barragán .........

D. Marcos Rodríguez Espinosa Ttitf Qt̂ furío Ofi Soldado Mariano Rodríguez Pérez ......... ........
D a Julia Pérez Hiera ......».................. Idem ......... llliLdlllÂ Ild ¿nJ ......

D. Francisco Doval Reearey ............ Idem Soldado José Doval Fernández ................ ..-......
D a Nieves Fernández González .........

D. Félix Hidalgo Alija ............... ....... THprn Solidado Angel Hidalgo Mielgo ........................
D a Francisca Mielgo Becares ............

D. Juan Cimbrón Martín ................ THa t íi Idem Soldado Demetrio Cimbrón dev Sosa ...............
D.a Hilaria de Sosa González .............
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

 que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

>
| 795,50

í
I  795.50 

; 795,50

795.50

( 1 ).

Estatuto de Clases 
Pasivas ciel Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O .» núme
ro 264).

*

24 novbre. 1942

Málaga 5 ■ 

Orense 

Alava .........

Huelva 

Baleares ....

Lugo .. .......

Granada .... 

Vizcaya ...

Sevilla .......

Zaragoza ....

Burgos

Guiipúzcoa...

Huelva .......

Baleares ,.t.. 

Vizcaya -  

Logroño 777.. 

Las Palmas.. 

AVil», .77:777777 

La Ooruña..

LeÓn 77.777777*

Avila .........

San j urjo 7.7 ...^ .... 

Cástrelo del Valle. 

Marquina 7.;.7 .777...

Rociana ...................

Inca ................

Lugo 7.7.....7.77777....

Bogarre 5........ 77777;

Guecño ..............

Caz. de la Sierra. 

Torrijo de la Oafi. 

Vilviestre Pinar ... 

Segura .................

Huelva i ............ .

Palma de Mallorca

Bilbao ................

Logroño .77............

Las Palmas 

Blasco Ñuño de M. 

Zas

Aiijá ¿e los Melón, 

lílombeltrán ^777., .

Málaga 7.....

Orense ^ .....

Alava 57.... 1..

Baleares .7-.; 

Huelva M-.-.7.. 

Lugo .7.7......

Granada .....

Vizcaya 7-..:..

Sevilla .....

Zaragoza ,...

Burgos .......

Guipúzcoa ... 

Huelva .......

Baleares .....

Vizcaya ;.....

Logroño .....

Canarias A... 

Avila 577777... 

La Ooruña...- 

León -,77; . . .7.7 

Avila ^ . . . . . . . . . 1

3

i ,
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NOMBRES DÉ LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Ibáñez Puerta .........................
D .a Trinidad. Megías Pérez ..................

D. Blas Boyero Carrasco ..............
D.a Agapita Rodríguez García ..............

D. Miguel Antón Cubino ......................
D a Juliana García Diez .......... ..........

D. Teófilo Angel Belloso González ... 
D .a Daniela Capitán Argente ...............

D. Antonio Vázquez Vázquez ..............
D .a Perfecta, Pérez Pedrido ..................

D. Justo Guillén Hurtado ................
D .a Rufina González Barroso ..............

.D. Francisco Ferreras Pérez ..............
D.a Nicolasa Maniega Morán ...............

D. José Mosquera González ...... .
D .a Matilde Souto Mantiñán ...............

D. Domingo Freijo Vázquez ..............
D .a Balbina López López ......................

D. Antonio Pérez Cortón .................. .
D.a Asunción Castiñeira Cortón ...........

D. Enrique PardoN Durán ..................
D .a Fe Pardo Neira .................. ...............

D. José Antonio Prieto Fernández ... 
D .a Asunción Vidal Rodríguez .........

' D. Benito Jiménez Fortís ..................
D.a María Jiménez Maiagón ..............

D. José Fernández Fernández ........
D .a Josefa Fernández Méndez ..........

D. Antonio Barrera Menéndéz .......
D> Victoria Menéndez González ......

' D Domingo de Luis Morán .........
.. D .a Teresa Fernández Morán ..............

tX Luis Barreiro Domínguez ......... .
D.a Dolores Mera Alvarez .......... .

: D. Antonio Uzal Iglesias ..... ............. .
D > Estrella Mariño Caneda .......... .

D. Antonio Vallejo Valdivia ..............
D a IsaJbeü Domínguez Pérez ...............

D. Modesto Martínez Alonso ..............
¿ D .a Carmen Lago Lorenzo ..................

'• P  Luciano Jaroue Izquierdo .......... .
D a Antonia Monforte Moníórrez ......

Padres

Idem ..........

Idem '..... ....

Idem ...........

Idem ...........

Idem . . . . . . .

Icm

Idem ..........

Idem ..... ...,

Idem ..... .

Idem ..... .

Idem ..... .

Idem ...........

Idem ..... ......

Idem ..... .

Idem .........

Idem

Idem ..... .

Idem

Idem .........

Idem ..... ....

Infantería 27 ......

Idem ............. ..........

Infantería 28

Idem .......................

Infantería 29 .......

Idem ........................

Idem .......................

Idem .......................

Idem .......................
\
Infantería 30 .......

Idem .......................

Idem .............. ........

Idem ..... i................

Idem ..............f ........

Infantería 31 .......

Idem .......................

Infantería 32 .......

Infantería 33 ......

Infantería 35 ......

Idem ............. ..........

Soldado Manuel Ibáñez Megías ..............................

Soldado Dionisio Boyero Rodríguez .....................

Soldado José Antón García ..... ............ ...;.............

Soldado Germán Belloso Capitán .......... ...... .

Soldado Antonio Vázquez Pérez

Soldado Máximo Guillén González ...........7 7 ....

Soldado Godofredo Ferreras Maniega ..... .

Soldado José Emilio Mosquera Souto ........ .-.t.....

Soldado Ramiro Freijo López .............. ...........77;...

Soldado Baldomero Pérez Castiñeira .......... 77...,

Soldado José Pardo Pardo .............................. ......

Soldado Rogelio Prieto Vidal3 .......... ......................

Soldado José Jiménez Jiménez ..... r.7...... .

Soldado Marcelino Fernández Fernández ........

Soldado Pío de Luis Fernández ..... ................7....

✓
Soldado Serafín Barreiro (Mera ...4..r...........r.;..

Soldado Manuel Uzal Mariño ........v............... ......

Soldado Manuel Vallejo Domínguez .........77.;....

Soldado Jesús Martínez Lago ...... ......... ............ .

Soldado Pedro Jar que M onforte ................. .

1
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Pensión anual Que se leu concede
f—

pesetas

Gobierno Mi. litar o Autoridad que qe. be dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que se ¿es aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

785.50 

395,59

385.50

785.50

795.50

795.50

795.50 

, 395,50

795.50 

' 795,50

795.50

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50
^ 1

’ 795.50 

795“,50 

, ’ 795,50 

,795,50

\

(1)

i

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del E sta , 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de  6 de noviem 
bre de 1942 («D. 
O.», núm . 264);

i , ii' íi
i
i

24 novbre. 1942

i •

G ran ad a  ....

C á c e a s  ••••••

SaJUmanicla..

Idem

Lugo ..........

Cáceres . . . ^  

Z am ora ,..r.. 

La C oruña..

Lugo .......

Idem  ............

Idem  ............

Idem

G ran ad a  ....

Oviedo .......

Idem  .r.-r.-n...

Ledn ......

O rense • 1 

La C oruña.. í 

h  uelva ,, r
Vigo ........ <

re ru e l i

DÚrcal .............

S alorino ............... .

Valdehij adoros .....

B é ja r ............r.v ....

P an tó n  ¡.^...1..........

G arrov illas ............

Villaveza del Agua

Sigras-Oamíbre .....

G u isande ......

Pol ..... .. ...... .......... .

Neiva de J a r a  ....

Valle de O ro .......

M ontefrío  ......

N avia .......

C angas de  Nancea.

Casftrocontrigo .....

R am iranes ..............

Santiago .................

rrig ueros  .............. . :

IJela-Mos : 

¡n Castei&r ............. f

G ran ad a  .... 

Cáceres 

S alam anca.,, 

Idem  t rr, 77,7.,

Lugo .............

Oáceres

Zam ora .......

La C orulla...

Lugo .............

I d e m ..............

Idem  .............

Idem  ............

G ran ad a  .... 

A sturias 

Idem  ..........

León .....

Orense 

La C oruña... 

Huelva 

Pontevedra... 

PerueH

a

/



P á g i n a  1 0 8 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a quP per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Manuel Martínez Varela Padres .....

Idem .........

Idem ...........

Infantería 35 

Idem .............. ........

Soldado Pablo Martínez López ..................... ¿ ......

Soldado Antonio Checa Quirós ...............

D a Matilde L6pez ................................. .

D. Antonio Checa Sánchez ...... .....~..
D.a Encarnación Quirós Rosa .............

D. Gregorio Facha! Rosa ....... Idem -----■ SaMado Ventura Fadhal Graiño —D .a Carmen Graiño Sueiro ..... ~t..

D Miguel Carrio Seguí .......... ......... Idem .........

Idem ..........

Infantería 3¡6 7.. 

Idem .......................

Soldado Miguel Carrio T o r te ll ......................

Saldado José Pascual J im én ez...... ................y......

D a Catalina T^rtell Moneadas ___

D. Mateo Pascual Prohens ..............
P .a Catalina Jiménez Duran ................

D. Antonio Perelló Juan .................. Idem .......... Idem ... ... . . Soldado Jaime Perelló Sastre ..................P  a Catalina Sastre Mu/doy .............. ...

D. Sebastián Vadell Más .................. Idem ........ Idem ... .. .. Soldado Francisco Vadell Ballester ....................D.a Jacoba Ballester Vauvel ..................

D. Pedro Díaz Lozano .............. . Idem Ticí/1aiv\ TVíq 7
D .a Saturnina Pérez González ..........

D. Nicasio Aguirre Díaz de Zagazúa. 
p .a Juana Díaz de Mendívil López de 

Añúa ................i...............................
Idem ......... .

Idem

F. E. T. Alava ...

F. E. T. Burgos... 

Idem

Falangista Saturnino Aguirre Díaz de Mendivi 

Falangista Francisco Aceituno Aceituno ......D. Lucas Aceituno Jaenes ...................
p.a Cristina Aceituno- Montes ...... ...

Ü. Doroteo Buezo Martínez. ...............
D.a Fermina Pineda Saiz ...... ...............

P. Modesto Arranz samaniego ......... '.
D .a María Samaniego Benito .......... .

D. Mánuel Justel Vizcaíno ......... ¿...
D .a Octaviana Carracedo Ferrerás ...

i
P . Feliciano Villagrasa Esquerra .......

Idem .,....... Falangista Severino Buezo Pineda .................

Idem ........... F. E. T. Castilla. 

Hechas Negras ... 

F. E. T. Galicia... 

F. E. T. Granada. 

F. E. T. Navarra.

FET. Tercio éOria- 
' mendi ............

*
Falangista Pablo Arranz Samaniego .................

Idem ........... Falangista Ignacio Juste! Carracedo ............

Idem .......... Falangista Manuel Villagrasa Puértolas ..........;.p .a Petra Puértolas Lacoma ..................

D. Juan Martínez Romero ...............
P .a ítosario González Barranco ..........

P. Cosíne de la Carga Pérez .......

Idem ....... Falangista José Martínez González

Idem Falangista Florencio de la Varga Rudiaies .....D<a J-üJia Rudiaies Forreras ..................

D .' Juan Miguel Arruabarrena Iras- 
tórza ........ .......................: .................. Idem ...... .

Idem ......

Falangista Nicolás Arruabárrena Goicoechea ... 

Falangista Pedro Múñoa Unsain .................... ...

D .a Juana Simona" Goicoechea Zubia- 
rrain ........................... .................... .

Idem ...................D. Juan Muñoa Lainaz ......................
• D > María Unsaín Araguren ..............

P . Joaquín Igartúa Unamuno .........
P .a Juana Lazcano Larrañaga ...........

P . Agustín Peris Gracia .............. .......

V

Idem FET. T. S. Ignaqio

F. E. T. Toledo..,
/ • '

Falangista Pedro Igartúa Lazcaho ......... ...........

Idem ........... Falangista Agustín ..Peris G uinot; ........................
D.^ Amalia Guinot Saera ..............

¿ L V  f  - . 1 \ f  * V •

1 ’■



N ú m .  3 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 8 6 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno M i
litar o  
Autoridad que  
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

705.50

795.50

795.50

705.50 *

705.50

795.50

705.50

705.50

705.50

795.50

705.50

795.50

796.50

705.50

795.50

795.50

705.50 

795,50̂

795.50 

.795,50

• ' >• ■'' ')■

ci>:

■ i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264).

\

24 novbre. 1942

/
k i

La Oorufia.. 

Málaga

La Oorufia.. 

Baleares ....

ídem .........

Idem ...........

Mallorca ....

Salamanca

Alava ..........

Jaén ..... .

Burgos 

ValladoTid... 

León ......’-«••

Zaragoza ....

Granada ....

León ...........

Guipfizcod...

| Idem '...........

Idem ...........

Castellón ....

$

Moníetro 

Málaga

Santiago. i,..u..*..u... 

Muro .

Manacor .....

Algaida .......... ..

Campos deO. Puerto 

AOtiealengua ..■*.....

Vitoria .................

VaMepefias ..j......

Sataillas Bureba..

Peñañel .................

Castrocontigo ......

San Mateo Gállego

Maracena ...........

Garfln ............ .....

Leaburu ................

Tolosa ...................

Nergara .................

Burri'ana ....... ......

La Corufia... 

Miálaga ......

La Oorufia... 

Baleares 

Idem ....¿.Te,.

Idem ...........

Idem .u -r.i-..; 

Sailamancu...

Alava .........

Jaén

Burgos .......

Valládolid ...

León «...........

Zaragoza .7., 

Granada .... 

León ........

Guipúzcoa ...

Idem ...........

Idem ...........

Castellón .... 

— \

S

y



P á g i n a  1 0 8 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 n o v i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
U n id a d  a  q u e per

tenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

«
D. Pedro Arias Pérez ......... .- ..77 .7 77 ......
D.a Elísea Medina Hernández .............

D. Vicente Arias Peña ...............
D.a Encamación Velasco Villegas ......

D. Guillermo Carcavilla Belloso 7. .7 .. 

D.a Cristina Rey .......................... *.......

D. Sebastián Lázaro Polo . . . . , . , . . 7 7 . . . .  
D.a Juana Plumed Cosella ...... •..........

D. Vicente Paladín Ibáñez ....... .
D.a Angela Tejero Jiménez ................

D. Francisco Martín Cisnerog 77 7 ...7 .. 

D.a María Gallardo García .............

D. Simón Ai-conche! Gabas 7. ¡77.77777. 

D.a Manuela Laoabra Lacabra ...*.....

D. Ramón Fidalgo Plaza 7...-7777.77.... 
D.a Generosa Fernández Rodríguez ...

D. Manuel Macías Ortega 7...............
D.a Francisca Domínguez Rodríguez...

D. José Lagares Ojefca . . . . . 7 7 . . . . . . . . 7 . ; . . .
D.a Rocío Delgado Betanzo ................

D. Bartolomé Pons Abrines . . . . . . . . . 7 . .

D;a María Lladó Bestard ............. t.....

D. José Pardos Bueno . . . . . . r .7 . . .7 . .7 7 ... .

D.a Vicenta López Calvo ............. .......

D. José García Muñoz . . . . . . . . . . . . . - 7 7 . . . 7 . .
D.a Ana María Blanco Otero .............

D. Isaías Vereas Castañares 7 . . . . . . 7 . . . .

D.a María Castañares Hermosilla ......

D. Antonio Hernández Pérez ......;.....
D.a Amella Sáinz Franco ....................

D. Fortunato Miguel Diez ............ . r . .

D.a Victoriana Aguado Arranz ......

D. Manuel Martín Sánchez ............
D.a Felicísima García Ratero .............

/
D. Julián Arranz Laguna ................
D.a Atilana Manrique Gil ................

D. Antonio Varela ........ ......................
D.a Josefa García Cortizas ................

D. Gabriel Ferrer Adrover ................
D.a Antonia Caldentey Barcel .............

D Luis Fernández Torres ......*.........
D.a Inés Merlo Segura ...................... .

Padres 7 7 7 ....

Idem ......

Idem 7 ..7 .Y ...

Idem ..........

Idem 7 ..Y .7 ...

Idem ...............

Idem .................

Id em .........

Idem 77. 7 ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem 77. 777. . .  

Idem . . . 7 . . . . .

Idem .......

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem .................

F. E. T. Valladolid 

F. E. T. Vizcaya. 

F. E. T. Zaragoza 

Idem . . . . 7 . 7 . . . . . . 7 7 . . . .

Idem , . . . 7777,...,77  . 77.

F. E. T. Tercio-Zu- 
malacárregui ....

Legión ............................

Idem r . . . . . . 77.7777. . . . ;

Idem 7.7....777777777..; 

Idem 7 ...  ...777777 777... 

Idem ; . . . . . . 7 7 .7 7 7 ......

Idem . . . . . . . tt;;7777 . . .

Idem ........... h .7 7 7 . . . . . .

Idem ............7777777.77..

Idem ........... .7777:77.,..

Idem 7 . . . . . . .—.777 .7 .,..

Idem .................

Idem .................. ..........

Idem .................................

Idem .................... .

Falangista Julián Arias Medina .77777717....77.77.

Falangista Ignacio Arias Velasco ........ ............

Falangista Vicente Carcavilla Rey 77.......77.77.

Falangista Celestino Lázaro Plumed 7........777

Falangista Francisco Martín Gallardo 7. .7777777 

Legionario Antonio Aloonchea Lacabra 7........¿

Legionario César Fidalgo Fernández tt.tt....77.7

Legionario Manuel Macías Domínguez 777-77.7777

Legionario Manuel Lagares Delgado 7777777777777

Legionario Ramón Pons Lladó ....77..77...77.777777.

Legionario Pascual Pardos López 77.777777777.-7777.7

Legionario Rafael García Blanco 77.7. .77777777.77.7

Legionario Blas Vareas Castañares ...... .—.77777.7

'Legionario Antonio Hernández Sainz 7.....7777777

Legionario Luis Miguel Aguado . . . .  .......77777777

Legionario Amador Martín García 7......7.777...7

Legionario Esteban Arranz Manrique .-..7.-777.-.7..

Legionario José Varela García ......7777........

Legionario Guillermo Ferrer Calidentey ......r...

Legionario Luis Fernández Merlo ......... ...77.77.,.
) •



N ú m . 3 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 0 8 6 5

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que se lee aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Día Mes Año Pueblo Provincia

795.56

796.50

796.56

796.56

796.50

796.50
2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00
t

; 2.178,00

2.178.00

l  2.178,00
iK
} 2.178,00
!í
1 3.178,00
K.
V|  3.178,00(,r-

K-' j 1

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do dé 22 de octu. 
bre d« 19G6 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial* 284).

24 novbre. 1942

Vafladlcflld... 

Viroaya ....^  

Zaragoza .7.. 

Idem

Idem .;í7í.¿*..

Mál'aga .......
Zaragoza ....

Orense

Huelva .-íi....

Idem .............

Baleare» .....

Valladiolid ... 

Córdoba ..... 

Cácesre»

Bilbao .......

Burgos ........

Sa-lamánca 

Valladolid ... 

La Cor-uña.. 

B aleara  .... 

Almería

VafiadoMd

Bilbao j***, .

MaM®,

Zaragoza

Torralba Rlbota ...

Fuengirofta 
Mediana Aragón...

Orentae

Gibraleón

Rociana

Binisalem  \ . . .-------

V a lla d o lid ___

Córdoba

Villar Plaseneda ...

Bilbao .«4. ......TíiT.̂ .

.Aranda de Duero.. 

Alba de Yestes .... 

Aldeam. S. Martín

Mohfero •........

Manacor ........... .

(Purcftiéna .......

VaHadoüd ...

Vizcaya ^r.... 

Zeragoaa ^  

Idem , 

Idem

Málaga 
Zaragoza ....

Orense

Huelva

Idem

Baleare» a.r*, 

VafiadolMi ...

Córdoba __

Cácere»

Vizcaya

Burgos .......

Salamanca... 

Valladolid ... 

La Oorufia... 

Baleare» 

Almería ......

•

1



P á g i n a  1 0 8 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 n o v i e m b r e   19 4 3

N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  l o s  

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r
t e n e c ía n  lo s  c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D .  J o s é  C o n d e  V i l l a r e s
L e g i o n a r i o  D o s i t e o  C o n d e  M a rtin e s^  ,7 .......7 .7 .7 ,.

D . a C u n n e n  M a r t í n e z  R e v a l d e r í a  , ,

D .  L u í a  V a r g a s  A r e n a s  7.-7777. 
D  a T r i n i d a d  Y á f i e z  P o l o  - I d e m  ^.*,77777. R e g u l a r e s  1  77,77.77. S o ld a d o  A n d r é s  V a r g a s  Y á ñ e z  777.

S o ld a d o  M a n u e l  C a m a c h o  F e r n á n d e z  7777777......
D .  M a n u e l  C a m a / c r o  O l i v a r e s  777757777777

I d e m  ...r ...-7. R e g u l a r e s  2  ...7.77..\l j . x -n jiores i? 'c r iia iiv ic z  xv& inos *.###..........

D .  J o s é  M é n d e z  L u i s  ............
I d e m  ....... Oirl/"* A Y) f í / " \  AtIcVT Í̂Í ---------- - ----- --

D . a J u a n a  A r j o n a  G u e r r e r o  ..................

D .  A n t o n i o  V i l l a  M a r t i n  ............................
D . a B e r n a r d i n a  G o n z á l e z  F e r n á n d e z . . .

D .  F r a n c i s c o  G o n z á l e z  G ó m e z  r ...........

I d e m  - - .........

R e g u l a r e s  3 .............

R e c n lla r e s  R - S o ld a d o  S a l v a d o r  V i l l a  G o n z á l e z  ..........77..

I d e m  ..............  ̂ í d e m  ..............

D .  J o s é  M o n t o s a  M a t u t e  ............................
D  a M a r í a  F e r n á n d e z  S á n c h e z I d e m  7.. I d e m  . . . . 7 . . . .......777... S o ld a d o  F r a n c i s c o  M o n t o s a  F e r n á n d e z  . . . . . . . rr..

D .  L e a n d r o  D u r á n  M a r t í n  7 .7 ...;....... .. . A r t i l l e r í a  1 cjrvlHííHin ¡flá n d  írirk D u r á n  B a t t o s o  —  — ■■■
D . a V i c t o r i a n a  B a r r o s o  R a m a j o s  

D .  P e r f e c t o  F r a g ü e l a  P i ñ e i r o  7....... ..
I d e m  777 A r t i l l e r í a  3 . . .7 7 . . . . S o ld a d o  J o s é  F r a g ü e l a  'C a s a l  . . . . . .  777 777777777..-.7...D . a M a n u e l a  C a s a l  P iñ e ir o  .......................

D .  V i d a l  A b a d  D í a z  ......................................
A r t i l le r ía  1¿1 C J.oT r^  o / i  A  T i  i  T í A  A K o / 1  rs m T \ A  - - -

D . a M e l c h o r a  d e l  C a m p o  M o n a s t e r io .  

D .  S a n t i a g o  V i l l o t a  C o n t í n  ............. . . .

. . . . . . . . .

I d e m  . . . tí; . . . A r t i l l e r í a  25 . . . . . . . . . S o ld a d o  J o s é  V i l l o t a  E iz a c r u ir r e  ...................r.-.r..A-/ivxiicx^ jL i¿ ía g u * iic  ^ u i i e r r e z  .........

D . A g u s t í n  C a a m a ñ o  O a a m a ñ o  
• D .a M a n u e l a  D o s i l  F o r m o s o  .......................

D .  M a n u e l  C o r r a l  C o r r e a  .......................
D . a J o s e f a  S u á r e z  T o s c a n o  .......................

D .  M a r c e l i n o  B ó v e d a  P a r d a l  .............
D . a C o n c e p c ió n  V i l l a m a r t í n  .M o r e n o  .. .

D . '  N ic o l á s  B u r g o s  G a r c í a  ........ ..............
D . a A n t o n i a  A r t e s  G i l  .................................

D .  M a n u e l  V a r e l a  R u m b o  . . . * . . ........

I d e m  . ..7 7 7 .. . M a r i n a  . . . . . . . .   ̂ S o ld a d o  M a n u e l  C a a m a ñ o  D o s i l  . . . . . . . . . . 7 7 . . . . . . . .

I d e m  . . . . v . , . . I d e m  ■............. .........  ! S o ld a d o  A n t o n i o  C o r r a l  S u á r e z  ............... .-r.:.-..

I d e m  .............

I d e m  ....... .

I d e m  .................................

Z a p .  M a r r u e c o s  . . .

C a z a d o r e s  5 ...............

Turren i e r o s  7

S o ld a d o  J o s é  B ó v e d a  V i l l a m á r í n  .................................

S o ld a d o  M a n u e l  B u r g o s  A r t e s  ............. ..

I d e m  ...........

I d e m  , .........

1

S o ld a d o  R a f a e l  V a r e l a  C o u t o  ......................................7 ...

S o ld a d o  J u a n  " F e r n á n d e z  M é n d e z  . '  - • .

D . a C o n s u e lo  C o u t o  C a s t r o  ..........................

D . H i la r io  F e r n á n d e z  P a d r e d á  ...............
D .a M a n u e l a  M é n d e z  ......................................

D .  P e d r o  H e r a s  S a i z  .........................................
D . a F e l i s a  A lo n s o  S a n t a  O l a l l a  ...............

D . B i e n v e n i d o  L l ó r e n t e  V e g a  7 . . . . . . . . .

I d e m  ............... Piar» Mari TVTrifar fi R n ’d n d n  Ariv^r A l n r r o  ___ ... .......

I d e m
• '!

M a r i n o  1 M a r i n e r o  P ; e n ve n i!d n  T / in re n ta  -- --
D . a C á n d i d a  L ó p e z  R o d r í g u e z  .................... ¡

■1
r

D .  A v e l i n o  V e n c e  B l a n c o  ............................... 1
I d e m  . . . r . ¡

1

T d e m M a r i n e r o  C a r l o s  V e n c e  M e r u d e  7 ........
D . a J o s e f a  M c i g i d e  S o b r a d o  ..................

D .  E n r i q u e  F e r n á n d e z  Q u i n t e i r o  í ., 
D . a R o s a r i o  D a p e n a  M e r c a d e r  , ............

1
I d e m  ¡ I d e m  . . . . .v . . . - . ............J M a r i n e r o  M a n u e l  F e r n á n d e z  D a p e n a  . .. . ..7 7 7 7 ... .
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Pensión 
anual que se

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be d ar cono
cimiento a los

Leyes o reglamentos
FECHA 

en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

!
Ob

so
rv 

aci
ón

 t
e 

|

les concede
que se les aplica

Pueblo Provincia
Pesetee

interesados
Día Mes Año

2.178.00

1.565.00

LUgO Neira de Jusa 1 /lgO .S..WTÍÍ.

' Granada .... La Zubia Granada .....

1.565.00

1.665.00

1.506.00

TTiielvaí ... ¡tí Alquería — ..... HueHva

\
M&taga rrws~ 

MOa sa......

Mentóla M álaga ^ . . .  

AvilaAMeaeeoa

1.565,00 MefriülA MÁlflgft i+¿Ám¿ ■■

1 .56 6 »

7 9 5 »

Orftfteitoi •

‘Cficew» r.vi«

Agrdn r..M«.vii .̂..... Granada ..w. 

Cáoetres . .Ganravilla# ¿wc.....

796,50 Xe «torafta.. Kedüa ,« ^ 3 ,7 ^ 9 » .. La Ooruña...

796,50

796,60

1.482,60

m

Estatuto de Clases 
Pasivas del Estar 
do de 22 de octu
bre de 1926 y  Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Burgos .......

, 10aaitain)deil..T 

La ©qjrafta..

Briviesoa •*♦*♦#•<*«u«»«

Samano

La CertcAa 555*5* » .

Burgos , 

Santander ... 

Oarufiav..

i

1.432,00 i' HusGva títít . • Hueflhra Ruelva

1.482,00 PwbeivettE».. Puentooemiree Foato*ieúNr.M

795,50
/

M álaga ...w. Meüffla M&ftaga .

796,50 Pontevedra.. Moirrente Pontevedr»...

795,50 • - Orense Baños de WMtgns..'» Orena»

795,50 

; 2.530,00 

í; 1.432,00 

jf.: 1.432,00

mtJ '

• Burgos ....... Burgos ............ Burgos

León . . . . . „ ^

iJ Pontevedra.^-

León ........>1 . Astorcm ... .

Pontevedra.. Pontevedra .. .........

¡i
i

Idem ....... Idean ....................... . Idem ...........

l  » ► 1 r
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

cantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José M ullor Torres ...7.. 7777.77.^....
Padres ,í. .r  

Idem — * ~

M arina *77,77.7.7.7.77; Marinero José M ullor M artínez ...77....7.............

M arinero Manuel Lo 1o Mor eirá - . -----

D.a Antonia M artínez M oriana ...........

D. M anuel Lo jo Sánchez ...................
D .a Concepción Mor eirá de Silva  , .....

D. Juan Dios G irález ........... .... 777:77..
Idem 7.777....

Idem  7.....«i».

M arinero José Dios Bugallo ...... 77....77.........D .a Josefa Bugallo G arcía  ...................

D. José Marcos G arcía  ......7.777.7.7..
Idem  ........... M arinero M anuel M arco Blanoo ...........777.77;77;D .a Rosa Blanco Freire . .....................

D. Victoriano Echevarría L arrueca...
D .a Eugenia Petrolanda Echevarría ...

D. Podro Fullana Galm es ............

Idem í..;..77. Idem  — — 7........... M arinero Blas Echevarría Petrolanda ...7.......

Idem  7Í....7.. G uardia Civil G uardia .Tuan Fullana Estrach ............ ...... ...7...D.a Luisa Estrach Barnes ............. ........

D. M arcelino Cabia Miguel ;........7.: Padre ......... Infantería 22 -...... Saro^nfo D Emilio Cabia do la  Fuente
D. José Luque Pérez .............................. Idem  ........... In fan tería  24 Qqrov̂ tttrv TI T r̂ r̂ini r̂vi Tiiinn/* "N"íi yurro •
D. Baldomero B atalla  Cruz ............ Idem  ........... Regulares 2 ....... Sto reputo Tli T.iii  ̂ R Vitalia Arsiiio  ....
D. Eladio Escudero O rtiz ...................

D . Constantino Castosa Puente v.....

Idem  . . . . . . .

Idem .........

In fan tería  22 .......

F. E T . Lugo .......

Cabo Crescendo Escudero M artínez ..................

Cabo-José Castosa M artínez ......... ................ .
D. Pablo M artínez González .............. Idem  .......... Zapadores 6 ....... Ca.hr» Ranfiapt» Martínt-z Ves.o'a
D. Julio Vega Perales .............. ...........
D . Pablo M arquínez Fernández ,,

Idem  .........
Idem  ...........

Flandes 5 ...............
Batallón 7 ............

Soldado Joaquín. Vega Ruiloba .............................
í^oldado H ilar'0 Marnuínez Fernández ............

D. Teófilo Pérez Castañeda 7...........
D. Antonio F raga Campos ...................
D. Víctor Velasco B arrio ............

Idem r.iT-..;.. Infantería  22 .;.... Soldado Leopoldo Pérez Melgosa . . . . . .  ' .......;
Idem  .........
Idem  .........

Infantería  29 , ...
F . E. T ...................
F . E. T . Burgos ...

Idem ........ -

Soldado Serafín  F raga Regueiros .........................
F alangista F élix  Velasco B arrio .............................

D. Domingo Alonso Pinedo ...... Idem  ... Falangista  E^as Alonso Villalain  .........................

D. Juan Benito Hernando 
D. José Benito Iríbar M aca zaga ,

Idem  ........ ; Falangista Juan Benito Antolín ...................... .
Idem 7.7...... F .E .T . Guipúzcoa. 

F .E .T . Salam anca.

LegióCL 777.7T7.77
Idem 777. .*....

Falangista Ferm ín Iríbar Arzallús .....................
D Santiago Lucas Criado .................. I d e m ....... Falangista M anuel Lucas González .....................

D . Santiago Fernández Domínguez ... 
D. Florentino Bouaas Sánchez ........

Idem  ••*•^7.. 
Idem  ...........

Legionario Santiago Fernández D íaz ................
Legionario Antonio Bouzas Fernández ........ «...
Soldado Juan G arm endía Goícoechea .......

Soldado Jesús Alonso Fernández ..........................

D . Juan G arm endía Urquiola

D. Francisco Cadenas G orgojo 
D. Antonio Alonso Incógnito

Idem  ...

Idem  
Idem  .

Caballería 1 ..*..7...

A rtillería 10 7.7...77. 
Idem  ................

D. M anuel Brea Fernández ............... Idem M arina ........... . Soldado .Manuel B rea Salm ón te .................. .........

D.a Elvira M artínez O stendi 7.....V.7777 
.D a Encarnación Betrán Terén ..........-.

M adre . . . . . .
Idem ...........

Infantería  .... .......
Idem  .....

Alférez D. Joaquín M artín  de Pozuelo Martíne; 
Alférez D. Angel Oiría Beltrán .............................

D .a Jesusa Ogando C arrera ........
D .a Luisa Carm ona Félix  ..................... .

Idem ....víí.. Carros 2 ............ Sargento D. Césareo Blanco Ogando .......... ......
Idem  ....... Ceuta 7 Sargento D. Francisco ^Domínguez Carm ona ...

Cabo Juan G ual Fiol . . . . . . . . .7. ...............r.-...
Cabo Agustín Ballesteros Guzm án ...........1.......D .a M argarita F iol M untaner 

D .a Concepción G uzm án Ruíz
* /r̂ '! /\.4* .Hi/í /%  ̂/C /.J vo /\ O 0 1 fy __

Idem  77.777777 
Idem

Flechas Verdes 7*. 
Infantería 5 .......

Idem ....... Infantería 22 ...... Cabo Juan M artínez Medrano .................................
Idem  ....... Flechas Negras ... 

Cazadores 3 . .

Soldado Juan M ateo Calderón ............................

D.a Antonia M artín Bueno ......77-*.....
TN •. TV ftrs Win T  inVo A m1 ITri-yn -  .

Idem •—.—r Soldado Francisco Bueno M artín*>77...7..............
Idem ........... Idem ........................ Soldado Pedro Cañada Aguilar .............................

D  a Teresa López M artín ......................

T% A 1\/To n,QTY'íd

Idem

Idem ...t.....

In fan tería  5 .........

Idem  ............ 77;777...

Soldado Eugenio Cruz López ................................

Soldado M anuel Caballero G arcía  .....................
D.» M aría de la  Paz G arrido Benltez. 
D .* Anadleta G arcía A m áiz 
V  *  M aría  { f c s a a  G arrido

Idem  . . o . » *  
Idem ¡ 
Idem

In fan tería  6  .........
In fan tería  17 ......

I ftaXantería 1*r'- -  # _ ^

Solidado José Baena G arrido .................................
Soldado José G abriel López G arcía ............ ......

1 Soldado Enrique Sorando Casas
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Pensión 
anual que se 
les concede

—
Pesetas

Gobierno M i
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECH A  
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

D ía     Mes    Año

D elegaci ó n  de 
Hacienda de 
la provincia  
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

Pueblo                                          Provincia

O
b

se
rv

ac
io

n
es

1.432,00 

1 nn

Alm ería 

P on tevedra .. 

Idem  . —

Enix 7n~,T.Vil.MÍ7«77;. ♦ Alm ería 7.. 7,,

P on tevedra 7 7 ; Pontevedra... 4

1.432.00

1.432.00

Fuenteoesures T- Idem

l a  C oruña.. E l F erro l d«l O. ... La C oruña... i

1.432,00 Vizcaya ....... Gorociacu sí;...7r.v.. Vizcaya hb¡s¿* i

3.565,00 13 a _ P alm a Balearesi>aieatres 7...
.1

4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

Burgos 
Cádiz . .........

R enuncio
Jerez de  la  F ron t.

Burgos *s=¡5 ¿,; 
Cádiz

Badajoz , f... 
Burgos

S. V icente Aflcán. 
Gris-aleña

B adajoz « $ 55? 
Burgos ¡jUH*

Ü

2.160.00
2.160,00

795.50
Lugo ....Vmt;; Cospedo m • •• - r•.77*. i

Q u in taniillabón 5^.. 
S an tan d e r . ..........

Lugo ,7 .^ ..^  : 
B urgos ...wv* 

S an tan d e r u í
BurgOs ..... .¿
¡S antander...

¥ 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50

Alava
Burgos .......
L a C oruña.. 
Segovia ♦♦*... 
Burgos

L ag ran  ........... . A lava

XIX
E sta tu to  de Clases 

Pasivas del E sta
do de 2 2  de oc tu . 
b re  de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 

24 novbre. 1942
Cem-eguiliá
C erdeda ...................
V illar Sobrepeña... 
Solduego .. .........

B urgos -,7.v.- 
La C oruña... 
Segovia 
Burgos

«

795.50 bre 1942 («Diario 
Oficial» 264). Idem  .......v.. Q uinjtanar (Sierra., Idem

Guipúzcoa795.50
795.50

Guiptázteoe...
S a lam an ca...

Z arauz ........ ............ l

M iranda C astañar. S a lam an ca .. 4

2.178.00
2.178.00 

795,50
O rense 3^ ; .
Idem
Alava

Celeiros
R ivadavia
U rru nag a

O reas* * 5» .  
Idem  jTi.iyfi .f 
Alava #1 <üwi«í •

i
!

795.50
795.50

León ,••>*«<»*• j 
Lugo ...7.'....

T o ra l G uzm anes... 
F onsagradd  
S an tiago  M».«.»in..»jj

Leóll
Lugo
La C oruña...1,432,00 La C oruña., i

i
5.000.00
5.000.00 
4.500,00

•
M adrid
Huesca ........
Pontevedra.*

M adrid  .... . . .. ̂ .
S ta . E ulalia  M ayor 
Mos .............. .............

M adridHuesca .......
Pontevedra...
Sevilla

1
]

j
4.500,00 Sevilla ^ Sevilla ........... . 1

2.160,00 
» 2.160.00 

2.160,00 
795,50

B aleares *t. 
G ran ad a  *«.»

M 'anacor de l Valle 
G ra n a d a  ........... . B aleares *.5 *? 

G ran ad a
1

Alava V itoria ......-............. i

\
B adajoz Puebla de la  R eina Alava

Badajoz ¡

795.50
795.50

M álaga n t j a  
Idem  ...........

M elilla
Idem  ........................ M arruecos

Idem
3

iG ran ad a  
Sevilla 4-,t í

/ 'Í.V  O n  a 3l%7ü,OU

795,50 
: 795.50 

V  795,50

........... ».*•«.........

C onstan  tin a  ...........
C rianaaa
Sevilla ¿¿-¿sx 
Idem
Vizcaya i****-

•

Idem  ......«•;„Vizcaya .i#*
C azalla S ie rra  
Biülbao . .. . . . . . . . . . . . . . f
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que per- t enecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Isidora Beázcua Alonso 7¿w~*s¡~.
D a  Juliana Andrés del Río .......7..D.a Irene Maíz A lo n so ...................
D .8 Juana Orenos Cárceles ....... ...¿7....

Madre .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Infantería 22 .......Idem ........................
Infantería 23 .......Infantería 25 .......

Solidado Jesús Gómez Beazcua ...r.....7.....í«s^i
Soldado Teodoro Herrera Andrés ................Soldado Celestino Bilbao Maíz .....................
Soldado Juan Ros Orenes .................. .......... ..

D .8 Casimira Amano Lucas ...7.-. «v.D .8 Celsa Cid Menor ...................D .8 Elena Barrio Fernández ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Infantería 28 .¡ 
Infanteada 29 Idem ........................

Soldado Valentín Redero Amaro .......
Soldado José Borrajo Cid ................................Soldado Urbano Domínguez Barrio .......

D .8 María Castífieira BaleaD .a Carlota Prieto Rodríguez ............
D .a Carmen Valcarce González

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Infantería 30 ......Idem ........................Idem ........................
Soldado Francisco Aguia Castifieira .......Soldado Jesús Blanoo Prieto ......................... .Soldado Adolfo Valcarce Valcarce ....____

¡D.8 Antonia Grúa Cerdá .......
D .a Emilia Briñas Amancibay ....... . . . . .
D.8 M«nu>eila Muñoz Alvarez . . . . . . .......

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Infantería 88 
F. E. T. Alava ... F. E. T. Sevilla ...

Soldado Jaime Vanrell Grúa ..................Falangista Emiliano Amuncibay Briñas 
Falangista Nicomedes García Muñoz - -  T ?f

D.8 Isabel Pons Echevarría .......D .8 Eugenia Gaitero Andrés ...............
D .8 Narcisa Martínez Marchite ...........

Idem ............
Idem ...........
Idem ...........

F. E. T. Vizcaya...Idem ........................F , E. T. Zaragoza.
Falangista Federico Burgos Pondos ...........Falangista Sebastián Abajo Gaitero ..........
Falangista Salvador Cerdán Martínez

D .8 Concepción Gil Embid ..............—.I>.8 Bibiana M atas González D .8 Isolína Alvarez Vázquez
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......

Idem ......................Legión ............ .•.......
Idem ............ ............•

Falangista Ciríaco Baigorri Gil ..................
. Legionario Clemente Muñoz M atas ........... ^Legionario Adolfo Alejandro Alvarez .......^

D .8 Cecilia Polo S á n ch ez /...............
D .a Saluetiana P iem avieja de Vega... D .a María Martínez Raya ........ ..........

Idem ...........
Idem ...........jiaem ........... Idem ........................

Regulares 1 ...........
Legionario Angel Marcos Polo
Legionario Leonardo Iglesias Pierna .......
Soldado José Baldaras Martínez ............... ¿suso.

D.8 Mercedes González López 
D .R Juana Díaz Salam anca ......D .8 María Goibideta Hoyos ......

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Cazadores 1 .........
Artillería 16 ........Flechas Verdes ...

Soldado José Vázquez González ............
Soldado Víctor San José Díaz ...............

D .8 Consuelo Vázquez Gómez
D .a Obdulia Iglesias Valcárcel D .a Isabel Calvifio Torres ..............

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Zapadores 8 ....... .
Marina ..........Idem ........................»

Soldado Pedro Goya Vázquez ..... .........Marinero Manuel Iglesias Valcárcel ..........
Marinero Arturo CAlviño Torres ......

D .q Manuela López Montero w-í^ uk D .a Rosa Márquez Coll .......
Idem • 
Idem Idem ..... w - . . . ......R. A. Baleares ... Marinero Juan Rey López ............... ...7. ^ ^ * ^Soldado Jaime Magraner Márquez

D .8 Teresa Cubi AguilarD .8 María ddl Carmen Martínez Llama
D.8 Angeles Gómez-Lanzas Bula ......
D .a Jenara Julia H uid  Ringón D .8 Esperanza Pérez Santarrita

Viuda
IdemIdem ..^ ....Idem ...........Idem ...........

Artillería ................Ingenieros ... ..___M em ........................
Infantería 23 , , 
Infantería 26 .......

Capitán D . Ildefonso Sánchez Binerfa ¿..«.-.ag.»Teniente D. Fem ando García Laurel .......
Alférez D. Adrián García Sánchez ............
Brigada D. Angel Miguel Larragueta Garay .. Sargento D. Raimundo Aranida Garrón ...........

D .a Rafaela Gil Fernández 
D .8 Serafina Buceta Onteda 
D .8 Josefa Va reía Cobas ............

Idem ...........Idem ...........
Idem ...........

Infantería 6 ..........
Infantería 17 Infantería 91

Cabo José B em al Gil .................Cabo Eljpidio Guimil Santos .......
Caibo Francisco Arias Hortas ........................ *̂¡̂ 4

D .8 Laura Martín Pozo
D .8 Manuela García García ...t....vr*¿D .8 Carmen Prieto Fernández .......

Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

Regulares 6 
Cazadores 1 
Carros 2 ....... ¿sv...

Cabo Manuel Romero Ramírez ............... ,. .7......
Soldado Eduardo López Esquiladle ............ .
Soldado José Aquiño Prieto ............................... .

D 8 Asunción Arrebo’a Alvarez
D 8 Josefa Leal Utrera ..................
D .8 Francisca Chouza González . . .™ „

Idem ........Idem ...........
Idem ...........

Infantería 6
Batallón 8 ..............Infantería 18

So3dado Julio Luis Casares ....... .....^ ...¡ ...7 ;.....Soldado Antonio Cabeza de Vaca Sánchez ..... 
Soldado Serafín Crujerías Rey ........................-...

D .8 Josefina Nimo Señora ...........«..i.
DA María Mendizábal L&randíbar ... 
D a  Tom asa Basterredhea Aldaolea ...

Idem ...........
Idem ...........
Idem .. .. .. ...

Infantería 23Idem .......................
Infantería 25 .......

Soldado Antonio Cante Cántelo ............77..
So-dado Segundo A rm abarrena M artiarena ..... 
Soldado VdA-me Cenarrum-beitia Beranaga-Re- 

menturí?. ............. í . . ^ * « . ^ . . 7 ........
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Pensión 
anual Que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo ^ Provincia
Día Ales Año

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00
2.178.00

► 2.178,00
2.178.00
1.565.00

795.50
795.50
795.50

795.50
1.432.00
1.432.00

1.432.00
795.50

9.000.00
7.500.00
7.500.00 .
5.000.00
4.500.00

2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

* 2.160,00'
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50 ¡

(d;

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

, / i

24 novbre. 1942

Burgos
Idem ...........
Santander ... 
Barcelona...

Salamanca...
Orense .......
Itíem ...........

Lugo ...........
Orense .......
Lugo ...... .

Baleares
Alava ..........
Sevilla .......

Vizcaya ...
Idem ...........
Zaragoza ....

Idem ...... . |
Salamanca... 
Ponitevedrá..

Salamanca... 
Vallado:id:... 
Granada ....

Orense .......
Barcelona ... 
Santander ...

Lugo ...... .
Pontevedra.. 
Idem ...........

La Cor uña.. 
Baleares .....

León ...........
Madrid ......
Toledo ........
Navarra .....
Sevilla Ull....

Huelva .......
Pontevedra.. 
Lugo ...........

•Granada ....
Sevilla .......
Pontevedra..

Granada
Cádiz ..........
La Cor uña..

Idem ...........
Guipúzcoa ..

Yizcay*

Briviesca 7 ..t;;7 7;u... 
Baños ValdearaxDos 
Castro-Urdiales ... 
Barcelona ..........

S. Felices Gallegos
Casyro-Taibo&della.. 
El Bollo ................

Pol .....t r. .'.•••
Esgos ............ .
Los Nogales .........

Pollensa __
Berantevilla ..........

Portuigalete 7........
Bilbao ...................
Zaragoza ...............

Malón ...................
Peña-Cabellera 
La Cañiza ..........

Salamanca r........

Valladolid .............
Guejar Sierra ......

Casardeita ............
Barcelona .............
Castro-Urdiales -,...

Poonbeiro ...... 7...-.;
La Estrada ..........
Carbia ...................

El* Ferrol del C. ... 
S a 11er ....................

León ........ 1 .....;....
Madrid* .................
Toledo ........ ..........
Pamplona .............
Sevilla ............... -...

Huelva ..................
Portas ...................
Lugo .....................

Eenalúa Villas
Constan/tina .........
Gorve ........ ..........

Gozvijar ......------
Cádiz ....................
Riveira ........ -........

Lousame ................
Irún ............ .

Guerrícat*

Burgos > ¿..7 ..
Idem .........¿ü
Santander . . .  
Barcelona . . .

Salamancfa...
Orense ..........
Idem ...............

Lugo ................
Orense ........
Lugo . . . . . . . . . .

Baleares ,.7.-.
Alava ..........
Sevilla ..........

Vizcaya 7 . . . . .
Idem ...........
Zaragoza ....

Idem
Salamanca...
Pontevedra...

Salamanca... 
Valladolid ... 
Granada .....

Orense .......
Barcelona ... 
Santander . . .

Lugo ...............
Pontevedra... 
Idem ................

La Coruña... 
Baleares ,

León ................
Madrid
Toledo .......
Navarra ........

Sevilla ............

Huelva^..........
Pontevedra,.. 
Lugo ...............

Granada
Sevilla ...........
Pontevedra...

Granada .....
Cádiz .........
La Coruña...

Idem ...........
Guipúzcoa ...

Vizcaya

s

T
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0
Unidad a que per

tenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Teresa García Ctoto ...........
£>.a Amparo Brañas Rodríguez ..........

D .a Francisca Bauza Oolomar ..........
D .a Carmen Moreno Rodríguez ..........

D .a Justa Pagazaurtunda Montar elaid. 
D .a Catalina Montero Ramírez ..........

D .a Flora Montes Ruiz ........................
D .a María dea Carmen Pérez Domín

guez ........................ '.......................

D> Blanca Gordillo Granero ............
D.a María Melis Cova ..........,.............

D .a Manuela Benítez Villalfoa .............
D.a Josefa Leboso Gómez .................

D.a María Purificación Martínez He
rrero ...........................................

D .a Ramona Barbosa Pazo .................

D .a Remedios Guillén González ...... 7..
D .a Manuela Gheda Piñón ............. ...

D .a Brígida Pozo D ía z ................. 77.......
D .a Victoriana Alvarez García ...... ...
D.a Dorinda González Otero ...........

D .a Asunción Núñez Valledor ...........
D.a Teresa García San Segundo ......

D.a María Isabel Guerrero Fernández 
Luanco ............................................

D.a María dea Pilar Cuervo M esa ......

D.^Aurelia Berrocarril Fuentes ......

D. Julio Berrocal Fuentes .................

D .a María' del Pilar Berrocal Cuervo.

D .a Angela Floa Bailes ........................

D.a Isabel Lázaro Megías .....................

p .a Trinidad Lafuente López ..............

1

Viuda .....
Idem ..........

Idem ........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........

Idem ............

Idem

Idem ..........
Idem ............

Idem ...........
Idem ..........

Idem
Id e m ............

Idem .......t.
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ..........

Idem ••••••••»
Idem ............

Huérfana ... 

V iu d a ..........

Huérfanos...

Madre .......

Idem ............

Viuda ..........

Infantería 29 ......
Infantería 3>5
Infantería 36 ......
Infantería 59 ......

F. E. T. Alava ... 
F. E. T. Málaga.

FET. Marruecos ... 

Idem .......... .........

F. E. T. Zafra ...
Legión ....................

Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................

Idem .............. .......
Idem ......................

Idem ......................
Caballería 5 .........
Artillería ...............

Transmisiones . , 
Guardia Civil ......

é

infantería .7.-.—

Idem .....

P. militarizado :

Idem ......................  !

Idem. ......................  ‘

Soldado Ramón Vidal Fregó .,.....-..7.........^^
Soldado Victoriano Cribeiro Vilasuso ......

Soldado Antonio Artigues Sandio .........
Soldado José González Fernández __ __ ¿5*.-

Falangista Dionisio Bilbao Petralanda 77. u**»; 
Falangista Antonio Víllanueva Serrano .....-«5*

Falangista Rafael Blanco Gutiérrez .........

Falangista Manuel Victoria Soler ................

Falangista Dionisio Vera Blanco .......... .....77777
Legionario Antonio Vaque r Rotger ..............

Legionario Juan Asensio Avila ..................
Legionario Jacinto Vázquez Troncoso ................

Legionario Juan Martínez Soler ...............r.777
Legionario Antonio Alonso Tejeiro ...... /....¿sük

legionario José Díaz Barroso ................. .......
Legionario Antonio Orbaneja Sánchez ......

Soldado Félix Esteban de Juan Rojo .............^
Solidado Agustín Vázquez Bravo .........................

Soldado Germán Manuel Alvarez Méndez ...v¿... 
Guardia Alfonso Alarte García ............ ‘.t....r.....

Coronel D. Arturo Guerrero Plaja ,...........vr...

Alférez D. Cruz Berrocal Solaifes ........................

/

D. Gabriel Arrom Fiol ...... .......... ...777..........77.,..

D. Pablo Vázquez Lázaro ............. ...............

D. Antonio Fajardo García ................. *......... ~....

i i
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno  
Militar o Autoridad 

que debe 
dar conocimiento 

a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50
2.178.00

2.178.00
2.178.00

2.178.00
2.178.00

2.178.00
2.178.00

k 2.178,00
795.50
795.50

795.50
3.565.00

(
t

17.000,00

795.50

795.50

795.50

795.50
\
i

:u>;

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

1

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
«B. O.» 549) t Ley 
de 13 de diciem
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

24 novbre. 1942 

-■s

La Corufia.. 
Idem ..........

Baleares .... 
Logroño , ..

Vizcaya ......
Málaga ......

Idem .......r..

Idem ...T......

Badajoz 
Baleares ....

Sevilla f,.....
Orense .......

Almería ....
Pontevedra..

Huelva .......
La Coruña..

Badajoz .....
Burgos ......
Orense .......

Oviedo 7 .... 
Madridi ......

B loares .....

Madrid ..;...

Ba!eares ....

Madrid 

Granada ....

Sobrado de Monjes 
Cedeira ................

San Servetra r.7....
Logroño ............ .

Orozco y . . . 7.... 
Renarrubá y..........

Melilla r.7 .7. mr.vr...

Idem ....... r.y y........

Zafra t;.........Tnyy..
Palma de Mallorca

La Campana 7-.;.-,.. 
Rivadavia ......v»...

Vélez-Rublo r. .rrrr.. 
Rebordanes ..........

Huelva 7..7.7 ......77V.
Cedeira ................

Badajoz 777 ...*,,......
Revilla del Campo 
Casanova de Cea.

El Franco ...........
Madrid ...............

Mahón 77.77.......7,;.

Madrid .................

Palma de Mallorca

Madrid ..............

Guaáix ................

La Coruña,.. 
Idem ..........

Baleares 
Logroño ,, .

Vizcaya 57,,.. 
Málaga >7,¿...

Marruecos...

Idem .7T. 777 777

Badajoz —... 
Baleares

Sevilla .....t .. 
Orense

Almería
Pontevedra...

Huelva 
La Corufia...

Badajoz - — 
Burgos £ ‘ , 
Orense

Asturias
Madrid

Baleares

%

Madrid .......

Baleares

Madrid

Granada

i

\
j

|
ijll
Ü
i

i1

i
1
f
\
¡
\
i
i

j
1

í
!
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OBSERVACIONES
1. Por loe Gobernadores mHitare® a que corresponda el punto de residencia de los recurrentes, se dará, traslado a éstos de la  orden de concesión de la pensión que 6<e les señala.Todas las pensiones a percibir por esta capital (Madrid), serón abonadas p /r la Dirección General de leu Deuda y Clases Pasivas.3. Eeitas pensiones serán abonadas, en tanto conserven la aptitud legal. Los padres, m ientras conserven su  actual estado de pobreza, pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento, en  coparticipación y en  las mismas condiciones que en el anterior señalam iento se les consignaba, pero a partir del día 24 de noviembre de 1942 en que se publicó la Ley de 6 del mismo mes, y les serán abonadas previa liquidación y deducción de las cantidades recibidas por cuenta del anterior señalamiento, que queda anulado.4. Percibirán la pensión que se les señala mientras conserven la aptitud  legal y en las mismas condiciones que en el anterior señalam iento se les consignaba, pero a partir del 24 de noviembre de 1942, día en que se publicó la Ley de 6 del mismo mes, y les 6erán abonadas previa liquidación V deducción de las cantidades recibidas por cuenta del Befialamient0 anterior, que queda sin  efecto.Madrid, 23 de Octubre de 1948.—El* General Secretario, P. S., Juan Alva- rez de Sotomayor.

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 25 de octubre de 1943 por 
la que se clasifica e n  las situaciones  
de retirado, reserva y  p ensió na lo  
con derecho al haber pasivo m en s

ual que a  cada u no  se les señala, 
a los Je fes , O ficíales, Suboficiales e 
individuos de  tropa que se relac io
n a n .
Exorno. S r . : P or la  P residencia de 

este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
so partic ipa  a  la  Dirección G enera l 
de la  D euda y Oleses Pasivas lo si
guiente:

«En v irtud  de las  facu ltades .confe
ridas a este  Consejo S uprem o por Ley 
de 13 de enearo de 1994 y 6 de sep 
tiem bre de 1939 («D. O.» n¡úm. 1, a n e 
xo h a  acordado clasificar en las  si
tuaciones de retirado , reserva y pen
sionado, con derecho a l haber pasivo 
m ensual que a cad a uno se Ies señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tro pa  que figuran  en la 
siguiente relación, que da princip io con 
el Coronel de In fa n te r ía  don José Ro
dríguez Abella y te rm in a  con el C ara
binero E steban P iñuel Alonso.

Lo que de orden del excedentísimo 
señor P residente, tengo el honor de 
p a rtic ip ar a V. E. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.Dios guarde a V. E. m uchos años. 

M adrid, 05 do octubre de 1943.—El 
G eneral Secretario, P. S .t J u a n  Al
va r ez de Sotom ayor.
Excmo.
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 5 de noviembre de 1943 

por la que se traslada a la Subinsp
ección de Régimen de la Dirección 

General de Prisiones, al Administra
dor de la Prisión Provincial de Ma
drid, don Isidro Jiménez Muñana.
Bino. So*.: Este Ministerio h& t^d- 

do a bien dispone^ qüe di Adminis
trador del Cuerpo de Prisiones, con 
el h a b e r  anual de 8.400 pesetas y des
tino en la Prisión Provincial de etfta 
capital don Isidro Jiménez Muñana, 
pase a prestar los servicios de su cla
se a ese Centro directivo, Suibinspec- 
ción die Régimen de dicho Centro, con 
el mismo sv.ePAo y plazo posesorio de 
veinticuatro horas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ' y efectos. ♦

Dio$ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Umo. Sr. Director general de Prisio

nes..

ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Adminis
trador del C uerpo de Prisiones don 
Santos Ibáñez Sáez a la Prisión 
Central de Almadén, como Adminis
trador de la misma. 
limo. S r.: Acordada 1& vuelta al 

servicio activo del Administrador del 
Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pese
tas de sueldo anuales, don Santos 
Ibáñez Sáez, por Orden ministerial 
de 26 de junio último, manteniendo 
la postergación perpetua para todas 
las categorías y clases,

Este Ministerio hú dispuesto desti
narle a la Prisión Central de Alma
dén, como Administrador de la misma 

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Bmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que se traslada a la Direc
ción General de Prisiones, al Ad
ministrador de Prisión Celular 
de Valencia, don Angel de Santiago 
Milla. como Jefe de Negociado de  
la Sección de Alimentación de dicho  
Centro. 
rimo S r.: Este Ministerio há teni

do :s bien disponer que el Adminis
trador del Cuerpo de Prisiones, con 
el haber anual 8.400 pesetas y des
tino <m '.a Prisión Celular de Valen
cia, don Angel de Santiago Milla, p*-

se a prestar los servicios de su clase, 
con el mismo sur Id o, a ese Centro di
rectivo, como Jefe de Negociado de 
la Sección de Alimentación de dicho 
Centro, con plazo posesorio de quince 
días y derecho a los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de julio del 
pasado año.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes,;

ORDENES de 8 de noviembre de 1943 
por las que se nombran para los 
Juzgados de Primera Instancia de 
las localidades que se citan a los 
señores que se mencionan, Jueces 
de Primera Instancia de ascenso.
limo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por don Manuel Alcaraz y de 
Reyna, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de la categoría de ascen
so, que desempeña su cargo en Aré- 
valo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom¡brarle para el Juzgado de Prime
ra instancia de Ci fuentes, de entra
da, en la provincia de Guadalajara.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de novirmbrp de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Bmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio há teni
do a bien nombrar pava el Juzgado 
dé Primera Instancia de Avités, de 
término, en la provincia do Oviedo, 
a don Aurelio dei Llano Garrido, Juez 
de primera Instancia e Instrucción 
de la categoría dc asrcenco, que sirve 
e !  cargo en Toro.

Lo que 'participo a V. I. para su 
conocftniento y efectos consiguientes.' 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madríd, 8 dé noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Bmo. Sr. Director general de Justicia.

Bmo Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar pa-va el Juzgado 
de Primera Instancia do L^res. de as
censo. en la provincia de Oviedo, a 
don Eduardo Sánchez Cueto. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la categoría de ascenso, que sirve el 
cargo en Avilés.

Lo que particioo a V. I. para ,?u 
conocinviento y efectos' consiguientes. 

Díos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de nt>v:embro de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo.. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de noviembre de 1943 
por la que se jubila al Celador Ma
yor de Minas don Faustino Díaz 
Fernández. 
Bmo. S r .: Este Ministerio, de con

formidad con lo dispuesto en el ar 
Tfculo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926, fen la Ley de 27 de diciembre 
de 1934 y en el Decreto de la Vic©- 
presidencia <jel Gobierno de 15 de ju 
nlo de 1939, ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que púr 
clasificación le corresponda y efecti
vidad de 17* del corriente mes, en que 
cumple la edad reglamentaria pára 
ello, al Celador Mayor de Minas, Jefe 
de Administración de tercera clase, 
don Faustino Díaz Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1943.— 

p. D., Juan Granell.
Bmo. Sr. Director general de Miña# 

y Combustibles.

ORDEN de 8 de noviembre de  1943 
por la que se modifica la de 6 de 
febrero del actuad año que aprobó 
las tarifas de percepción en el trá
fico de cabotaje nacional con res
pecto a los fletes entre la Penínsu
la y Marruecos. 
Bmo. S r.: Como consecuencia de 

instancia elevada a esa Subsecretaría 
en 14 de julio por las Compañías Man
comunadas de Cabotaje, pidiendo que 
las tarifas do fletes d:e Sevilla a Ma
lilla sean equiparadas en su cuantía 
a las de Sevilla-Villi Sanjurjo,

Este Ministerio, visto el informe fa
vorable de la Comisión Permanente 
del Consejo Ordenador d  ̂ la Marina 
Mercante, se ha servido acceder a lo 
solicitado.

Lo que tengo el gusto de comuni
carle para *u conocimiento, cumpli
miento y divulgación entre los efe- 
mcnfo~ interesados.

Dios gu*ri.-. a V. I. muchos oños. 
Madrid. 8 da noviembre de 1943,— . 

P. D., Jer M.» de Rota-eche.
I lomo. Sr. S "osee reta rio ele la Marina 

Mercan i e.

ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
por la que se anuncia concurso de 
traslado para cubrir cuatro vacantes 
del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales. 
limo. S r.: Existiendo en qI Cuer

po de Ingenieros Industriales al »er ->
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vicio de este Departamento las cuatro 
vacantes qua a continuación se ex
presan:

ün.a de Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Salamanca y 
tres d.e Ingeniero subalterno en la 
Dilección General de Industria y De
legaciones de Industria de Ciudad. 
Real y Zamora,

Este Ministerio, do acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 45, 48, 52 y 
76 del vigente Reglamento Orgánico 
del citado Cüerpo de 17 de noviem
bre de 1931, ha tenido a bien dis
poner :

Que se convoque concurso para la 
provisión de la plaza de Ingeniero Jefe 
de la Di-legación de Industria de ter
cera clase de Salamanca.

Asinrsmo, qué se anuncie concurso 
de traslado para cubrir las tres ci
tadas vacantes de Ingeniero subal
terno v sus resultas.

La e m is ió n  Calificadora, ya desu
ñada. a la vista de lo^ expedientes 
personales, elevará prepuesta a este 
M inis'tero para la adjudicación de la 
plaza de Ingeniero Jefe y de subal

terno de la Dirección General de In
dustria.

Los Ingenieros del Cuerpo en ser
vicio activo que deseen tomar porte 
en estos concursos deberán presentar 
sus instancias, en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta, con
vocatoria en el BOLETIN* O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el Registro Gene
ral de este Ministerio o en las Dele
gaciones de Industria a que se en
cuentren afectos; bien entendido que 
los que hayan obtenido destino en los 
concurres resueltos en los dos futi
mos años no podrán «solicitar más que 
aquellas plazas que figuraban en sus 
instancias en lugar anterior a ]a que 
les fué adjudicada.

Lo oüe comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de noviembre de 1943.— 
P. D., Juan Granell.

lim o Sr. D irector general -de In 
dustria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que Se dispone se tram iten  
con urgencia las subastas pendien
tes de celebración para la enajena
ción de los productos resinosos 
(años 1944 a 1948).

Hallándose aún pendiente de es
tablecimiento las normas por tas 

' que se ha de regir lá ordenación 
sindical resinera, y en evitación de 
que aquéllas se implanten con poste
rioridad a la época oportuna en re
lación al normal comienzo de recogi
da de miera, con los perjuicios deri
vados, tanto ‘ para ' los intereses del 
Estado como les de los pueblo?, pro
pietarios, se impone, ur.a vez sancio
nado por la presidencia dei Gobier
no, que la enajenación de estos pro
ductos se realice mediante pública su
basta, que las que hayan de celebrar
se para la próxima campaña de 1944 
tengan lugar a su debido tiempo, y 
a fin de no entorpecer la futura ges
tión dél Sindicato €n años sucesivos, 
sé condicionen los contratos, en cuan
to él duración, derechos y obligacio
nes nacidos de lo> mismos, a las exi
gencias de la futura ordenación resi- 

• nera.
‘ Igualmente, y para garantizar la 

continuidad de una producción que, 
como ésta, es de vital Interés para

la economía nacional, e s necesario 
prever le  con tangencia de que, por 
falta de Ücitadores, quede desierta al
guna subasta. interrumpiéndose con 
ello la explotación, a cuyo efecto y 
como medio adecuado para evitarlo 
se hace preciso la adopción de las 
adjudicaciones forzosas eu tales ca
sos.

En su virtud, este Ministerio dis
pone :

Primero. Que se tramiten con ur
gencia las subastas pendientes de ce- 
lebr'ción para 1a. enajenación de los 
productos resinosos del quinquenio 
1944-1948.

Segundo. Que el ptazo de duración 
de los con tratad abarque cinco años, 
señalando los Ingenieros Jefes, como 
tasaciones de las subastas, las que re
sulten de tas últimas revisiones de 
precios real".zudas.

Tercero. Todos los contratos que 
se formalicen para la. explotación re
sinosa quedarán automáticamente 
rescindidos al implantarse ta Ordena
ción sindical resinera, sin que quepa, 
por n ;nguna de las partes, el derecho 
a reclamaciones ni a indemnizaciones 
como consecuencia de la rescisión, y

Cuarto. Qu.e para los casos en que 
las subastas queden desiertas, se ha
rá la adiud icac 'ón  forzosa de  la ex
plotación por O den m inisterial, pre
via propuesta de ta D irección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, al 
industrial que pueda realizar el dis
frute en las mejores condicionas eco
nómicas, apreciadas éstas por la Je,

fatura del Servicio Forestal correspon
diente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1943.

PR IM O  DE R IV E R A

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 27 de septiembre de 1943 
por las que se concede a don Lope  
Tablada y a don Lucio  Roldan el 
ingreso en la Orden C iv il de A lfon 
so X  el Sabio, con la categoría de 
Medalla.

lim o. Sr.: En virtud de expediente 
promovido d„2 conformidad con lo dis
puesto en ei"artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 193© y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don Lope Tablada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la. Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Medalla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 27 de septiembre de 1943.

IEAÑEZ; M A R T IN

Dmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

lim o. Sr.; En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto do la Or
den de 11 de abril de 1980 y e¡n aten
ción a  l°s  méritos Qüe concurren en 
don Lucio Roldan,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Medalla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por
la que se jubila al Profesor Auxi
liar numerario de la Escuela  
Normal del Magisterio prim ario  de Va
lencia don M ario Jorge Lorenzo.

limo. S r.: Cumplida por don Mario / 
Jorge Lorenzo, Profesor Auxiliar nu
merario de Letras de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Va
lencia, la ednd d « setenta años, que 
las disposiciones vigentes señalan co
mo de jubilación forzosa para los fun
cionarios del Estado,

Este M inisterio ha resuelto jubilar 
al mencionado Profesor Auxiliar con 
el . haber que por Clasificación le co
rresponda y efectos del día 30 de sep-
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tiembre del corriente año, fecha de
cumplimiento &e la edad reglamenta
ría.

Lo digo a V. i, pura su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.

EBANEZ MARTIN
Timo. Sr. Director General de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1943 por 
la que se adjudican las Medallas que 
quedaron desiertas en la pasada Ex
posición Nacional de Bellas Artes 
de 1943 a los señores que se citan .

lim o. S r . : En las propuestas de 
premios formuladas por los Jurados 
de la pasada Exposición Nacional de 
Bellas Artes no figuró expositor algu
no .para la primera Medalla y las dos 
terceras de la Sección de Arquitectu
ra, y para lá de primera clase de la 
Sección de Grabado, declarándose de
siertas -tod-ag ellas.

Con fechas posteriores a las regla
mentarias propuestas, los señores Ju
rados de premios de las Secciones de 
Pintura, Escultura y Grabado propu
sieron, respectivamente, que la prime
ra Medalla desierta de la Sección de 
Grabado se aplicase a Pintura y con 
cediese al expositor don José F rau ; 
que en virtud de la exigua cantidad 
dé terceras Medallas que existen para 
su concesión €n la Sección de Escul
tura, y habiendo, observado que hay 
varias obras que merecen esta recom
pensa, proponen para terceras Meda
llas supletorias a don Antonio Calvo 
por «Cristo yacente», don Arsenio G e
rardo Zaragoza por «Retrato de su 
padre», don Salvador Octavio Vicent 
por «San Juan» y a don Federico 
Coulla-ut Valera.por «Busto de niño»; 
y, por último, él de Grabado solici
tó que, caso de que hubiera de que
dar sin adjudicar alguna tercera Me
dalla en otra Sección cuya dotación 
fu e ra . de cantidad análoga, se am
plíe a dicha Sección de Grabado y se 
conceda ai expositor don LUis Alegre 
Núñez, por ¿u aguafuerte «En la Sie
rra de Gr edos».

En su consecuencia, teniendo en 
cuenta el criterio sustentado en la 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1941, ya que al convocar el Esta
do estos certámenes procura un enal
tecimiento del (arte y él posible bene
ficio pera sus cultivadores.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se aplica a la S poción de Pin

tura la Medalla de primera clase de 
la Sección dé Arquitectura declarada 
desierta en la pasada Exposición Na
cional de Bellas Artes del presente 
añ o ; y % las A cciones de Escultura 
% Grabado* repec^ w m cn ie , la@ dos

terceras Medallas desiertas también 
en la expresada Sección de Arquitec
tura.

2.° Estag Medallas de ampliación 
llevarán a los que las obtengan las 
mismas ventajas que las especialmen
te asignadas a cada Sección, excepto 
la económica en cuanto a la primera 
de Pintura y a la torcera de Escul
tura, cuya cuantía continuará sien
do la que tienen asignada en la Sec
ción de Arquitectura.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de octubre de 1943.

LBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 18 de  octubre de 1943 por 
la que se aprueban obras en el Real 
Monasterio de Sigena (Huesca), mo
numento nacional, importantes pe
setas 125.917,58.
Timo.; Sr.: Visto el proyecto de

obras de habilitación parcial en el 
Real Monasterio de Sigena (Huesca), 
monumento nacional, redactado por 
los Arquitectos don Manuel Lorente 
Junquera y don Arístides Fernández 
Vallespln, importante 125.917,58 pese
tas;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto la instalación de die
cisiete celdas y refectorio en la plan
ta taütá y habitaciones para el Cape
llán en la baja, además de una gale
ría de enlace con las antiguas coci
nas;

Resultando que el expresado proyec
to asciende en su total importe, a la 
suma de 125.917,58 pesetas, de las que 
coresponden 121.424,88 a la ejecución 
materia)!, 2.428,49 pesetas al 0,50 por 
100 de honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, 1.457,09 pese
tas a honorarios de Aparejador y pe
setas 607,12 a premio de pagaduría;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 25 del 
Real Decretó de 4 de septiembre de 
1908, ipasó el proyecto de que se tra
ta a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, Ha que lo 
emite en sentido favorable a su apro
bación;

Considerando que la Comisaria G e
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
asimismo favorablemente el proyecto 
y lo considera comprendido entre los 
que determina el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 16 de octubre de 1942;

Considerando qur la naturaleza de 
la obra aconsejo, sea realizada por el 
sistema ds a buinistración, haciendo 
uro de la autorización que concede el 
Decreto Ley de 22 da octubre de 1926; 

Considerando que la Sección de

Contabilidad tomó razón del gasto en 
7 de agosto último y que por la In 
tervención General de la Administra
ción del Estado ha sido fiscalizado 
el mismo en 6 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
ei proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de* 
biendo librarse lu cantidad de pese
tas 125.917,58 con cargo al crédito con , 
signado en el capitulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo sexto, concepto 14, 
suibconcepto segundo, del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento én concepto de «a justificar», 
extendiéndose el ¡libramiento en la for
ma reglamentaria.

Dios guárde a V. L muchos años* 
Madrid, 18 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general d>e Bellas 

Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación del Generalife 

 para el cuarto trimestre del año 
en curso , importante 22.500 pesetas

limo. S r . : Visto el presupuesto r o  
mitido a este Ministerio por el Ar* 
quitecto directo^ de la Alhambra *  
Géneralife, de Granada, don FrarL 
cisco Prieto Moreno, de los gastos de 
conservación y sostenimiento del pa
lacio y jardines del Generalice, co
rrespondí én te al cuarto trimestre del 
año en curso, importante 22.500 pe* 
setas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de v i
gilancia, servicio de limpieza, arreglo 
de jard5nes y alamedas, material de 
oficina, etc., todo ello perfectamente 
detallado;

Considerando que dicho gasto e* 
indispensable para la conservación y 
sostenimiento del Generalife, acomo
dándose los precios que se asignan en 
las diferentes partidas a los corrien
tes y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo nre~entrado en el ar
tículo quinto del .Ron! Decreto de 23 
de abril de 1915. y que la realización 
del pervicio, po.r lo c:uc a su cuantía 
se mfieré. se halla comprendido en 
la excepción señalada en el articu
lo 56 de la Ley d ? Administración y 
CrntV'bir áad de 1.° de julio de 151! ;

Confederando que orr la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gas
to con fecha 14 de los corrientes y 
que por el Delegado en psta Departa
mento do la Tntervmo'ó.r General de* 
ió ración del Enredo se fis
calizó favorablemente el mismo con 
fecha 15 del actual,
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Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el indicado presupuesto por su impor
te de 22.500 pesetas y que el servicio 
a que se refiere se realice por el sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo séptimo, grupo único, 
concepto único, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de 
©ste Departamento, autorizándose el 
oportuno libramiento a nombre del 
Administrador del monumento, don 
Joaquín Torrente Frías.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 20 de octubre dé 1-943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación y sosteni
miento de La Alhambra, importan
te 40.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remi

tido a este Ministerio por el Arquitec
to Director de La ALhamibra y Gene- 
ralife, don Francisco prieto Moreno, 
de los gastos de conservación y soste
nimiento de La Alhambra correspon
dientes al cuarto trimestre del co
rriente año, importante 4>0.0(>0 pese
tas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vigi
lancia, servicio de limpieza, arreglo 
de jardines, material de oficinas, ser
vicio de alumbrado, etc., todo ello per
fectamente detallado;

Considerando que es indispensable 
dicho gasto para la conservación y 
sostenimiento de La Alhambra, aco
modándose los precios que se asignan 
en las diferentes partidas a los co
rrientes y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado presu- 
 puesto se ha formulado en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
quinto de] Real Decreto de 23 de abril 
de 1̂ 15, y que ]a realización del servi
cio, por lo que a su cuantía se refie
re, se halla comprendida en la excep
ción señalada en el artículo 56 de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
14 de octubre actual y que por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha sido fiscalizado 
el mismo en 15 del ursino mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
'el indicado presupuesto por su impor
t e  de 40.009 pesetas y que el servicio 
a que se refiere se realice por el sis
tema de administración, con cargo ai 
crédito consignado en eíl capitulo ter
cero* artículo s3ptimOj grupo único,-

concepto único, subconcepto segundo, 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio, autorizándose el opor
tuno libramiento a nombre del Admi
nistrador de Monumentos don Joa
quín Torrente Frías.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1943.

IBANEZ M ARTIN

Emo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

ORDEN de 26 de octubre de 1943 por 
la que se nombran Profesores es
peciales interinos de Idiomas, Pro
fesores adjuntos interinos de las 
disciplina que se citan a los se
ñores que se expresan de los Ins
titutos N acionales de Enseñanza 
Media que se mencionan.
Im o. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto:
1.° Nombrar Profesores especiales 

interinos de Idiomas para el curso 
1943-44 a los señores que se expresan 
de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media que se determinan, con 
la gratificación anual de seis mil pe
setas, excepto los de «acumulada», que 
percibirán cuatro mil, con cargo todos 
al capitulo primero, artículo primero, 
grupo ttercero, concepto único, sub- 
concepto segundo, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamen
to ministerial:

Bilbao (masculino). — Alemán, don 
Francisco Manrique de Lara, en con
cepto de «acumulada», por renuncia 
del nombrado anteriormente.

Barcelona, «Milá y Fontanal^».-- 
Italiano, don Rafael Romero Merca, 
dal.

Madrid, «Beatriz Galíndo». — Fran. 
cés, doña Carmen Botella Betegón.

Oviedo (masculino).—Italiano, don 
José María García Guisasola.

Palma de Mallorca (femenino). — 
Alemán, don Manuel Sanchís Guar- 
ner.

2.° Idem Profesores adjuntos Inte
rinos de las disciplinas que se men
cionan a los señores que se expresan, 
con la gratificación anual ¿e sets mil 
pesetas, que les será acreditada con 
cargo al capitulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único 
y subconcepto quinto, del vigente Pre
supuesto:

Matemáticas
Madrid, «Isabel la Católica».—Don 

Adolfo Martín Beloso.
Figueras.—Don José María Cuadras 

Planas, por ro  haber tomado posesión 
el nombrado anteriormente.

Lorca.—Don Antonio Vilá Montesi
nos.

Puertollano.—Don Julián M nñoye- 
rro M o r e t e

Física y Química

Puertollano.—Don Francisco Marco 
y Muñoz, por no haberse presentado 
a tomar posesión el Profesor nombra
do dentro del plazo reglamentario.

Lengua y Literatura 
Españolas

Alicante.—Doña María Josefa Ges- 
toso Tudela.

Valladolid, «N. de Arce». — Doña 
Concepción Cervera,

Francés

Gijón.—Doña Herminia Muñoz Bay- 
le, por renuncia del nombrado ante
riormente.

Lugo (fem enino).— Don Alejandro 
Cristóbhl Bustillo, por no haber toma
do posesión el anteriormente nom
brado.

Segovia. — Doña Matilde Añoveros 
Oroz, hasta tanto se provea la vacan
te en propiedad.

Filosofía

Tortosa.—Doña Teresa Roé Cid, por 
no haberse presentado dentro del pla- 
zo reglamentario a tomar posesión el 
nombrado en virtud de concurso.

3.° Idem Profesores adjuntos inte- 
rinos a los señores que se expresan, 
los que percibirán la gratificación 
anual de seis mil pesetas, excepto los 
nombrados para- Dibujo, que percibi
rán cuatro mil; todos, con cargo al 
capitulo primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto único y sufo-. 
concepto noveno, del vigente Presu
puesto:

Bilbao (femenino).—Dibujo, don AL  
berto García Bilbao.

Játiva. — Matemáticas, don Andréa 
Guiteras Soto.

Logroño. — Matemáticas, don Anto
nio Manzanares Jiménez.

Madrid, «B. Galindo».—Dibujo, do
ña Adela Bazo Cunchillos:

Segcvia.—Geografía e Historia, don 
Luis Felipe Peña losa Contreras.

Sevilla, «Murillo». — Dibujo, don 
Elias Ferrer Martínez.

Teruel.—Latín, doña Pilar Sáenz Ló_ 
pez González. Matemáticas, don Vi
cente Górriz Olaso.

Valencia, «San Vicente Ferrer». 
Física y Química, don Vicente Cortés 
Navarro.

4.° Idem Profesores, adjuntos inte
rinos a los señores que se expresan, 
con la gratificación anual de seis mil 
pesetas, que les será' acreditada con 
cargo al capítulo y articulo primero, 
grupo tercero, concepto único y sub-- 
concepto primero del vigente ¡Presu
puesto:

Badajoz.—Griego, don Narciso Cam
pillo Balboa.
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Barcelona, «M, y Fontanals».—La
tín, don Pou Godori.

Madrid, «B. Gal indo».—Latín, don 
Julián Sendino García.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. j. mudaos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN 30 de octubre de 1943 por 
la que se adjudica destino al Ca
tedrático numerario de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media 
don Antonio Soler Taxer.
limo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en la Orden de 17 de no
viembre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de Septiembre 
de 1943),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Antonio Soler Taxér Catedrá
tico numerario de «Lengua Francesa» 
de la vacante existente en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Logroño, con el sueldo anual de Pe
setas 16.039, que le corresponde per
cibir con cargo ál capítulo primero, 
artículo segundo, grupo tercero, con
cepto único, subconcepto séptimo del 
Presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmd. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se produce movimiento na
tural de escalas en el Escalafón de 
C ated ráticos numerarios de Institu■ 

tos Nacionales de Enseñanza Media. 
llano. Sr.: En el Escalafón de Ca

tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, por 
fallecimiento de don Juan Dantín Ce
receda en 23 del actual, existe vacan
te una dotación de 20.000 pesetas, co
rrespondiente a la segunda categoría, 
y por excedencia concedida en la mis
ma fecha a don José Solas García, 
otra de 1.2.000 pesetas, de la octava 
categoría, por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto sejpro. 
duzca el movimiento natural d^ esca
las, ascendiendo:

Don Eduardo García de Diego, Ca
tedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza IVffedia «Beatriz 
Galindo», de Madrid, a la segunda 
categoría y sueldo de 20.090 pesetas 
anuales.

Pon Ricardo Beltrán González del

de Salamanca «Fray Luis de León», 
a la tercera categoría y sueldo de pe
setas 19.900 anuales.

Don Jaime Gálvez Muñoz, del «Mu- 
rillo», de Sevilla, a la cuarta catego
ría y sueldo de 18.009 pesetas anuales.

Doña Carmen Vielva Otorel, del 
«Murillo», de Sevilla, a la quinta ca
tegoría y sueldo de 17.909 pesetas 
anuales.

Don Bernardo Suau Caldés, del de 
Palma de Mallorca (femenino), a la 
sexta categoría y sueldo de 18.000 pe
setas anuales.

Don Enrique Vidal Abascal, del 
«Arzobispo Gelmírez», de Santiago, a 
la séptima categoría y sueldo de pe
setas 14.000 anuales.

Don Juan Gómez Crespo, del de 
Córdoba, y don Juan Masiá Vilanova, 
del de Alicante, a la octava categoría 
y sueldo de 12.000 pesetas anuales, 
con efectos administrativos y econó
micos del. día 24 del mes en curso, 
siguiente al del fallecimiento del señor 
Dantín Cereceda y de excedencia del 
señor Solas García.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. j. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se modifican en el sen
tido que se expresa los preceptos 
de la o rde n  de 4 de diciembre de 
1942 referente al régimen financiero 
de los Institutos Nacionales de En
señanza Media.
lim o.' Sr.: La Ley de 13 de marzo 

del año en curso impone un cambio en 
el régimen financiero de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que 
conviene reglamentar, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto modificar 
en el sentido que se expresa los pre
ceptos de la Orden de 4 de diciembre 
de 1942:

La regla segunda d?I número 1.° de 
dicha Orden se entenderá redactada 
como sigue: «Profesores numerarios y 
adjuntos de «Religión», Profesores es
pecia-íes numerarios, Profesores adjun
tos: (Auxiliares numerarios. Profeso
res de Instituto Local, Adjuntos dé ca
rácter permanente según Ordenes de 
29 de octubre de 1942 y de 8 de febre
ro del año en curso), Profesores es
peciales interinos de «Dibujo» y de 
«Idiomas vivos», siempre que todos los 
Profesores enumerados no se dediquen 
a la preparación de de ense
ñanza oficial o de enseñanza no or 
no colegiada fuéra del recinto del Ins
tituto (lo que justificarán mediante de_ 
dar ación jurada) e igual ¡Los Adjuntos

de carácter temporal e interino que es
tén encargados de Cátedra o plaza va. 
canté siempre que sus actividades do- 

j centes estén en absoluto al servicio del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me-, 
dia del que (dependan, extremo que' 
probarán en declaración jurada; Bi
bliotecarios que ,  perteneciendo a 1 
Cuerpo Facultativo de Archivos y Bi
bliotecas, desempeñen sus servicios 
efectivos en las Bibliotecas de los in
dicados Institutos (en el caso de que 
al mismo tiempo figuren como Profe
sores Adjuntos sólo percibirán :os ob
vencionales por uno de los dos con
ceptos, a su elección) y Adjuntos (Ayu
dantes numerarios), cuando estén en 
funciones de Auxiliar. Los emolumen-, 
tos correspondientes al personal admi. 
nistrativo serán fijados por la Comi
sión Económica en atención a sus tra
bajos extraordinarios y a su catego
ría administrativa, sin qué en modo 
alguno pueda exceder de la gratifica
ción media percibida por los Profeso
res incluidos en 1 A segunda categoría.»

Y el número 5.° de la indicada Or
den, así:

«Las remuneraciones proveníentés do 
los ingresos normales se harán efec
tivas en los meses de diciembre y ju
lio én sus primeras quincenas y por 
las cantidades recaudadas hasta 30 de 
noviembre y 39 de junio, respectiva
mente.»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general (de Ense

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 4 de noviembre de 1943 
por la que se declara comarcal la 
Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Reus.

limo. Sr.: Visto el ^xpediente incoa, 
do por la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Reus, para su de
claración de comarca^ con arreglo al 
Decreto de 27 de julio* último; \ 

Considerando que con ¿a documen^ 
tación que consta en el expediente y 
ios certificados e informes del Delega* 
do provincial de Trabajo, del Jefe pro* 
ríncial del Movimiento y de la Cen
tral Nacional Sindicalista, de la Cá* 
man*. Sindical Comarcal ¿e Reus, de 
ios Ayuntormentos de Falset, Gandesa, 
Reus, Mora de Fbro y Csmbrils y dé 
ios Jefes locales de F. E. T. y de las 
T. O. N. s. de Falset, Montblanch j:  
Reus, se Justificar - ~ --
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1.° Que existe una comarca histó
rica, geográfica y económicamente de
finida, que comprende los partidos ju
diciales de Reus, Falset Gandesa y 
Montblanch, cuya capital’ es la ciudad- 
be Reus; comarca reconocida oficial
mente en la división territorial que 
hizo la Generalidad de Cataluña;

2.° Que los propietarios urbanos de 
dicha comarca acuden a la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Reus para todas las cuestiones refe
rentes a sus fines;

3.° Que los pueblos de los partidos 
judiciales mencionados tienen sus co
municaciones orientadas hacia el cen
tro comarcal de Reus, del que depen
den social y económicamente.

4.° Que radican en Reus varias cor_ 
poraciones, asociaciones y fundaciones 
con jurisdicción en los partidos judi
ciales de -Reus, Falset, Gandesa y 
Montblanch, y

5.0 Que la Cámara Oflciaü de la 
Propiedad Utbana de Reus tiene per
fectamente organizados todos los ser-

, vicios y está capacitada para exten- 
/ deríos eficazmente a la comarca que se 

le asigne;
Visto el informe de la Junta Con

sultiva de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana y de acuerdo con 
el mismo,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización concedida por el artícu
lo 4.° del Decreto de 27 de julio últi- 

. mo, ha dispuesto:
1.0 Conceder el carácter de comar

cal a la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de Reus, con Jurisdicción 
sobre los partidos' judiciales de Reus, 
Falset, Gandesa y Montblanch, a par
tir de 1.° de enero de 1944.

2.° Que en di plazo de un mes se 
¿haga entrega por la Cámara Oficial
de la Propiedad- Urbana de la. provin
cia de Tarragona a la comarcal de 
Reus, del censo de propietarios, listas 
cobratorias, recibos de cuotas pendien
tes de cobro y toda la demás docu
mentación, referentes a los partidos ju
diciales mencionados, y

3.° Que, en el mismo plazo, se ele- 
, ven por ambas Cámaras a ia aproba

ción de este Ministerio sus presupues
tos ¡respectivos para el ejercicio de 1944 
cop las modificaciones consiguientes á 
la nueva distribución territorial de la

> provincia.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

/

 ̂ Madrid, 4 de noviembre de 1943.

GCDRON DE VELASCO

' ®mo. Sr. Subsecretario de edte Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provi

sión de dos plazas de Practicantes 
segundos en los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea.
Hallándose vacantes en nuestros Te

rritorios dtefl) Golfo d)e Guinea dos 
plazas de Practicantes segundos del 
Servicio Sanitario Colonial, dotadas 
con el sueldo anual de cuatro mil 
quinientas pesetas, más nueve mil 
pesetas de sobresueldo, se saca a con
curso su provisión entre individuos 
qu  ̂ posean el título de Practicante 
expedido poor el Ministerio de Educa
ción Nacional, que no hayan cumpli
do 40 años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Las campañas serán de 18 meses, 
transcurridas los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El via
je desde el puerto de embarque a la 
Colonia y viceversa será de cuenta 
del Estado, eo^ámara de primera da
se, a favor del funcionario y su fa
milia, sujetándose, además, a las con
diciones vigentes sobre funcionarios 
coloniales, comprendidas en «1 Esta
tuto del personal al servicio de la 
Administración Colonial, de 8 ¿e  di
ciembre dte 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias, durante el 
plazo -de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OlFEGEAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes: 

Título oficial o testimonio notarial 
del titulo de Practicante, expedido 
por el Ministerio de Educación Na
cional.

Certificación de nacimiento,- legali
zada si no está expedidla dentro del 
territorio de Madrid.

Certificación médica deü. Jefe del 
Servicio provincial de Tuberculosis, 
por la que se acredite que lod intere- 
sados no padecen lesiones tuberculo
sas de carácter evolutivo, sean b a c í
feras o no.

Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, o de depura
ción, en su caso.

Certificación negativa de antecsdien. 
tes penales.
\ gpg[j¡|(|¡^duriirn rn it~ i considere^

venientes, a los efectos de demostrar 
mayores méritos.

Además de las dos plazas vacantes, 
se nombrarán otros tres, que queda
rán en expectativa fie destino, con de
recho a ocupar las vacantes que ocu
rran en la Colonia durante el período 
de dos años, contado a partir de la 
fecha de la resolución del concurso.

Se tendrán en cuenta para la re
solución dol concurso las preferencias 
que marca el artículo 3.° de la Ley 
de 26 de agosto de 1939, para lo cual 
los concursantes habrán de especificar 
en sus instancias los documentos pre
cisos que justifiquen su inclusión en 
el tumo correspondiente.

Se considerará también como méri
to preferente, dentro de los anterio
res grupos, el haber prestado en la 
Colonia servicios idénticos a ios que 
son propios del cargo, cuyo concurso 
se anuncia, o en clínicas quirúrgicas 
o servicios sanitarios de!l Estadó.

Madrid, 2i9 de octubre de 1943.— 
El Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso de méritos para 
la selección de Maestros con desti
no a las Escuelas Primarias oficia 
les de la Zona de Protectorado.

Por el ,presente anuncio se hace 
pública la «apertura de un concurso 
de méritos para la selección de Maes
tros con destino a las Escuelas PriU 
marias oficiales de la Zoná de Pro
tectorado, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Lo  ̂ concursantes habrán 
die pertenecer al Escalafón del Magis
terio <ie España, o tener derecho a 
figurar en él, y encontrarse en ser
vicio activo.

Segunda. Pertenecer a la última 
categoría del Escalafón del Magiste
rio, dotado en lá actualidad con cinco 
mil peseta» de sueldo.

Tercera. Haber sido confirmado él 
solicitante en su cargo sin sanción al
guna como consecuencia de depu
ración.

Cuarta. Serán condiciones dé pre
ferencia Has siguientes:

a) Méritos profesionales y cargos 
de confianza dentro de 1& profesión 
para los que hayan sido designados 
por las Autoridades superiores.

b) Méritos y servicios prestados en 
relación con el Glorioso Movimiento 
Nacipnal

©) Servicios profesionales prestados 
en las Escuelas  ̂de Marruecos.

d) Conocimiento d l̂ idioma árábe..
e) Títulos profesionales y otros tí

tulos *eadémi$os.
f) Mayor tiempo de servicios sin 

nota, desfavorable y- -*n prcpiedad en 
las Escuelas de España. ■

Quinta., Para la resolución de es¡t&
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concurso se tendrán en cuenta los tur
nos establecidos en €1 Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 (Caballeros M uti
lados, Oficiales provisionales, ex com
batientes, ex cautivos, huérfanos y 
otras personas dependientes económi
camente de las víctimas nacionales 
de la guerra o de los asesinados por 
el enemigo, y turno libre).

Sexta. Se f ija  en veinte el núme
ro de plazas de Maestros y en otras 
veinte e l de Maestras aspirantes á 
lag vacantes que existan a la termi
nación del concurso o que pueden pro
ducirse después.

Séptima. Las instancias, debida
mente reintegradas con póliza de 1.50 
y sello de huérfanos, con la hoja de 
servicios certificada por la Sección 
Administrativa, copia compulsada de 
lá Orden do depuración por la pro
pia Sección, certificado de haber cum
plido €1 Servicio Social, por parte de 
las Maestras, y cuantos documentos 
consideren los interesados convenien
tes a su derecho serán dirigidos &1 
lim o. Sr. Director general de M a
rruecos Y Colonias en el plazo de 
treinta d:ás naturales, a  partir de la 
publicación de la nresente convocato
ria en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Octava. Los solicitantes habrán de 
presentar con la documentación exi
gida una Memoria de sus actividades 
docentes, un trabajo sobre organiza
ción pedagógica de una Escuela gra
duada y otro sobre una Escuela uni
taria, que serán comentados ante el 
Tribunal correspondiente por los as
pirantes que se citan, en los díás y 
horas que se señalen.

Novena. Los Maestros nacionales 
que Gn virtud de este concurso se tras
laden a Marruecos percibirán, con 
carao al Presupuesto del Majzén, su 
sueldo y cinco m il pesetas de grati
ficación por residencia y demás emo
lumentos 1'-galos, quedando en el Es
calafón del M agisterio . Naeicnni con 
la situación de «-al servicio dél P ro
tector a,do». y computándoseles para to
dos I03 efectos íes servicios que pres
ten en las Escuelas d^ ]a Zona como 
si lps efectuaran en las Escuelas na
cionales.

Décima. Los nombramientos que se 
extiendan a favor de lo?, -elegidos ten
drán carácter provisional hasta que 
reállc rn v aprueben un cursillo com
plementario, que se dará en Tctuán, 
en la época que se determine y con 
arreglo a las normas que dicte la Alta 
Comisaría de España en Marruecos.

Undécima. De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de la Presiden
cia del Gobiérro de 24 de junio de 
1931,. la Comisión que seleccionará a 
los Maestros y Maestra?* aspirantes 
estará integrada por un funcionario 
representante de la Dirección General

de Marruecos y Colonias, por el Ase
sor Técnico de Marruecos en el M i
nisterio de Educación Nacional y por 
el Inspector de Enseñanza del P ro
tectorado.

Dicha Comisión formulará una re
lación de Maestros seleccionados por 
orden de méritos, con arreglo a las 
bases del presente concurso.

Madrid, 29 de octubre de 1943.— 
El Director general, Juan Fontán.— 
Conforme, el Subsecretario, Luis Ca* 
rrero.

Aviso por el que se am plía el número 
de plazas del concurso para proveer 
las de Asesores Técnico-administra
tivos, Jefes de las Secretarías de 
las Juntas de Servicios Municipales 
de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos.

Por el presente se hace saber que 
el número de vacantes del concurso 
anunciado en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 274, página 9571, 
correspondiente al primero del actual, 
para proveer plazas de Asesores Téc
nico-administrativos, Jefes de las Se
cretarías do las Juntas de Servicios 
Municipales de Tetuán, Larache, Tan. | 
ger, Alcazarquivir y V illa Nador, se ' 
considerará ampliado con la siguiente: 

Secretario de primera categoría, con 
12.0'CH) pesetas de sueldo y otras 12.000 
de gratificación, ambas anuales, con 
destino, como Asesor, en la Inspección 
de Entidades Municipales, en Tetuán.

El plazo fijado en el mencionado 
anuncio sé prorroga por diez días más, 
a contar desde la fecha de publica
ción de este aviso en el E O LE TIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Los que hubiesen presentado ya ins
tancia, si deseen concursar esta nue
va plaza, lo manifestarán en escrito 
dirigido a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias dentro de la ex
presada prórroga.

Madrid, 20 de octubre de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.—Con
forme, el Subsecretario, Lilis Carrero.

M IN ISTE R IO  DE LA  GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Disponiendo que los Colegios provin
ciales de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de la Administración  
Local rem itan las variaciones que 
se expresan, producidas o que se 
produzcan en el Censo de Secretari

os de Administración Local de p ri
mera categoría , durante el periodo 
com prendido entre 31 de diciembre 
de 1939 y 31 de diciembre de 1943.

Publicado el Escalafón definitivo del 
Cuerpo de Secretarios de Administra

ción Local de primera categoría (su
plemento e l B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 16 de octubre último), 
procede, en cumplimiento del articu
lo séptimo de la Orden de esto M i
nisterio de 15 de julio de 194'0, llevar 
a cabo las rectificaciones anuales del 
mismo, debiendo recoger, la primera 
que se haga, todas aquellas variacio
nes experimentadas en el lapso de 
tiempo transcurrido entre 31 de d i
ciembre de 1939 e igual fecha de 1943.

El incumplimiento, por la  casi to
talidad de los Colegios, del precepto 
contenido en la norma undécima de 
la Orden de 20 de enero de 1940, so
bre la obligación de rem itir mensual - 
mente las altas y bajas que vayan 
produciéndose en el fichero de fun
cionarios que, para su archivo y rec
tificación permanente, se les entregó, 
obliga ahora, con el fin antes expre
sado, a la recopilación de estos datos, 
por lo que se refiere al Cuerpo de 
Secretarios de primera categoría, da
tos que servirán de compulsa y com
plemento a los que ya obran en este 
Centro directivo, como consecuencia 
de los concursos celebrados para la 
provisión de vacantes..

En su virtud,
Esta Dirección General ha acor

dado :
Primero. Los Colegios provinciales 

de Secretarios, Interventores y  Depo
sitarios de la Administración Local 
remitirán a este Centro directivo, por 
conducto de los Gobernadores civiles, 
dentro del mes de enero de 1944:

a) Una relación comprensiva de las 
«bajas definitivas» producidas en el 
Censo de Secretarios dé Administra
ción Local de primera categoría dé 
la provincia respectiva, en el lapso 
de tiempo comprendido entre 21 de 
diciembre de 1929 ,y 2i de diciembre 
de 1943, sujetándose para ello al mo
delo número 1 .

b) Otra, relación comprensiva de 
los «cambios de destino o situación» 
producidos en la provincia en el mis
mo Cuerpo y durante igual período de 
tiempo, con sujeción al modelo nú
mero 2 .

Segundo. Do surgir alguna duda en 
la rea lizaren  del trabajo, se formu
larán a este Centro las* consultas pre
cisas, con la anticipación debida, pa
ra que no sufra retraso el envío de 
las relaciones, que deberá hacerse, in
excusablemente, dentro del plazo mar
cado.

Tercero. Los Gobernadores civiles 
d spondrán la inmediata inserción de 
esta Orden en el «Boletín O ficia l» de 
la provincia.

Mádrid, 5 de noviembre dé 1943.—  
El Director general, Darlos PiniHaft
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MODELO NUM. 1

COLEGIO PROVINCIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS DE 
LA ADMINISTRACION LOCAL DE 

Relación comprensiva de las BAJAS DEFINITIVAS experimentadas en el Censo de Se
cretarios de Administración Local de primera categoría, de esta provincia, durante el período 
comprendido desde 31 de diciembre de 1939 a 31 de diciembre de 1943.

Número
del

E sca la fó n
definitivo

NOMBRES Y APELLIDOS Cargo que 
desempeñaba

Pecha del cese
Causa del ©ese

Día Mes Año

/

......... de enero de 1944.
E l  P r e s id e n t e  del c o l e g io  p r o v in c ia l ,

Nota.—Se relacionarán tan sólo aqu€llos functonár ins qüe, por haber cesado a causa de defunción, jubilación 
forzosa o voluntaria, por eóad o sanciones de expulsión, deban s£r eliminados del Escalafón. Lás- demás causas de 
¿ese, poir no dieterminar bajas, sino cambios de destino o situación.- serán recogida^ en el modelo número 2̂
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MODELO NUM . 2

COLEGIO PROVINCIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS D0 
LA ADMINISTRACION LOCAL DE  ................ .......................................

Relación comprensiva de los CAMBIOS DE DESTINO O SITUACION (1) experimentan 
dos en el Censo de Secretarios de Adlministrac ion Local de primera categoría, de esta provin* 
cia, durante el período comprendido desde el 31 de diciembre de 1939 a 31 de diciembre de 1943.

N ú m e ro
del

Escalafón
definitivo

NOMBRES Y APELLIDOS

En 31 de diciembre de 1943 

Destino (2) Situación (3)

P e ch a  de posesión (4) 

Día       Mes      Año

•

E l P r e s iDENTE DEL COLEGIO

s.

iro) de 
Provi*

! 194
ÍCiAL,

1.

(1) Sólo se harán constar los 'que ofrezcan alguna variación, con referencia a los d&tos consignados en el 
Escalafón definitivo. Los que en 31 de diciembre de 1943 tengan él mismo destino y situación que en 31 <je di
ciembre de 1939 Serán omitidos, cualesquiera que sean las vicisitudes sufridas en ese tiempo,

Aquéllos que al cambiar de destino hayan pasádo de una a otra provincia £ólo serán relacionados por el 
Colegio correspondiente a la provincia en que residan, j a  se encuentren o no. en activo*

(2) Cargo, pueblo y provincia, o ninguno.
(3) Propietario, Interno, Accidental, Excedente, Expectante.
(4) En blanc'4, r>ara los Excedentes y Expectantes.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio Fiscal

Relación, por orden alfabético de ape
llidos, de opositores que han efec
tuado el pago de los derechos de  
examen, clasificados en los gru
pos a que se refiere la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

G R U P O  A
Alvarez Suero, Manuel.
Cana-es Riego Félix.
Juana Quintarlo, Luis de.
Mir Berlanga, Francisco.
Orensanz Ramírez, Julio.
Pardo Ouro, Carlos.
Suárez-Bárcena y Fernández, Arturo. 
Tovar Pardo, Gorgonio.

G R U P O  B 
Almendral Lucas, Bernardo.
Alonso B. Hernández, César.
Alonso Cortés Fernández, Enrique. 
Alonso Mateos, Gonzalo.
Alvarez Abundancia Ricardo.
Alzugaray Jácome, Alfonso..
Andrés Velasco, Félix.
Ardura Valdés, Alfonso.
Arvizu Elizondd, Domingo.
Bello González, Ramón.
Bemalde Avila. Ricardo.
Cabañero de Matá, José.
Cáceres y Cerón, José Andrés de L. 
Cruz García, Miguel.
Derqui Balbuena, Manuel.
Deus Prieto, Alfonso. '
Díaz Palos, Fernando.
Egea Martínez de Hurtado, Diego. < 
Esquivias Franco, Antonio. 1
Fernández Santamaría, Julio.
Fernández Vivancos, Guillermo. \ 
García Martínez, Elíseo. -
García de Pruneda Ledesma, Federico. 
García Vidal Luis. ^
Gil Domínguez, Ernesto. 1
González González, Gonzalo. 3
Gónzález-Quevedo Monfort, Ltris. 1
Guerra San Martín, José. 3
Hinche García, Vicente. ^
Hernández Díaz, Antonio. ]
Hernández Giménez, Benita 1
Insausti Grau, Julio de 1
Juárez Juárez, Jaime. 1
Lasala Perruca, Carlos. 1
Leyva Montoto, José de <
López Peñas, Jesús. <
López Ruiz, José. <
Macho Alonso, Emilio. <
Martín Sadia, Julián de <
Martínez del Casero Vicente. 3

’ Martínez Fernández, Alberto. 3
Montes Brull Rafael. I
Morales Díaz, Angel. I
Moreno González-Anleo, Agustín. I 
Muñoz González, Ramón. 1
M or Linares, Ricardo. jj
Sfavatfag Pérez, Juan José. -i
ÓdbOkHWWlga tona, < l

A

 Oteo Ortega, Andrés, 
 Pérez García, Luis.
Redondo Pérez, Francisco.
Romero Encinas, Ramón.
Salinas Abad Toribio.
Sánchez Jáuregui, Antonio. 
Sanvicente Samá, Alejandro.
Serrano Castillo, Miguel.
Serrano Misas, Femando.
Silva Alcántara, José María.
Trujillo Peña, José.
Vega<s Fabián, Miguel.
Vera Alcázar, Rodolfo.
Villalobos Núñez, José.
Villamana Arbán, Rafael.
Villar Padán, José.

G RUPO  C  
Aguilas Murciego, Jacinto.
Aizpún Tuero, Rafael.
Alonso Díaz, Manuel 
Alvarez Arredondo, José.
Apezteguía Dorregaray, Juan. 
Arconada Arconada, Jerónimo.
Barril Figueras, Manuel.
Bermejo Artiaga, Mauricio. ’
Bordallo Gutiérrez, Francisco.
Bueren y Pérez de la Sema, Carlos. 
Cabezudo Pena, Juan.
Camón Burgos, Antonio.
Campos Villa, Jesús.
Cancio Morenza, Antonio.
CapeJl y Bergadá, 'Luis María. 
Casellas Boix, Juan.
Castro Pérez Bernardo, Francisco. 
Concha Hernández - Pinzón, D i e g o  

de la.
Concha Hemández-Pinzón, Femando 

de la.
Crespo Názara, José.
Cuenca González Ocampo, Juan An

tonio de.
Chamosa Sarandeces, Ovidio. 
Echevarría Lastra, José Cruz.
Eguilaz Ariza, Leopoldo.
Escalante Huidobro, Juan de. 
Escribano de la Puerta, Antonio, 
Escribano Serrano, Pedro.
Escudero del Corral, Angel.
Escudero Ruiz, Marcial.
Fabra Pérez, José Luis.
Facal López, Luis.
Fernández Asiaín, Eugenio.
Fernández Fernández, Ramón. 
Fernández Martínez, Rafael.
Fernández Regatillo Besabe, Máximo. 
3aroía Gutiérrez, Manuel.
3-arcla Rod.riguez, Lucas.
3-arda Sánchez, Enrique.
González Chacón, José.
3-uevara Suárez, Bienvenido. 
Fernández García, Hipólito, 
rlemández López, Miguel, 
rlemández Pardo, Alfonso.
âlbe-lla Dávalos, José.

Acalle y Leloup, Gonzalo de 
jIs Alonso, Félix.
!£agdalena Castellanos, Martín. 
táanei;o de la Fuente, Tomás.

Oatoeza,

Marín Ruiz, Vicente.
Martínez Martínez, Juan.
Martínez Montesinos, Arcadio. 
Martínez Tous, Vicente.
Montesinos Marco, Antonio.
Muiña Fernández, José Manuel. 
Muñoz Alvarez, Agustín.
Nieto Manso, Domingo.
Ortega Gutiérrezz, José Ramón. 
Ortega López, Rafael.
Peña Llórente, Manuel.
Pérez Peña, Basilio.
Rivas Pérez, José Enrique.
Robledo Minayo, César.
Rodríguez Doncel, Rafael.
Rodríguez Mellado, Maturino, 
Sacristán Bernardo, Marcos.
Sánchez Fuentes, Higinio.
Sánchez Ortiz Urbina, José María. 
Sánchez Rodríguez, Clodoaldo. 
Samitaló Cereijo, Jesús María.
Tudanca Sáez, Angel.
Urzáiz Ubiergo, Fernando.
Vázquez Cabello, Manuel.
Vérdú García, Rafael.
Vicente Domínguez, Rafael.
Villén Roldán, Mariano.
Vivas Marzal, Luis.
Zubeldia Aizpuru, Mario.

GRUPO  D
Camacho B-laya, Rafael.
Contrerag Díaz, José María de 
Contreias de la Paz, Rafael.
Cruz Presa, Federico de la 
Durán Rico, Manuel.
García Molina, Francisco.
Giménez Flores, Carlos.
Huerta Alvarez de Lara, Antonio. 
Recio Fernández, José.
Témez González Riancho, Santiago.

GRUPO  E
Claver Vicente Tutor, Pedro.
Navarro Estaban, Emilio.
Rubio Serrano, Jesús.
Saloédo Campos, Germán.

GRUPO F
AlamiUos Canillas, Fernando. 
Almona-cid Hernández,. Isidro.
Alonso García, Cándido.
Alonso Martirena Martínez de Aza- 

gra, Joaquín.
ATvarez-Castellanog Lárosa, - Pedro. 
Andrés Bonet, José María.
Arroyo Cáceres, Benito.
Astorga Gómez, Pablo.
Avendaño Porrúa, Antonio.
Avila Perales. Rafael.
Barberá García, Salvador.
Barrio de Frutos, José María.
Batiles Rodríguez. José Luis.
Beneítez Marqués, "JOsé.
Bermúdez Acero, José.
B-ornáldez Alvirez. Fernando.
Blánquez Benito, Luis.
Oacho Castrillo, José.
Camargo y Hernández, César.
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CsJtalá Fernández de Paüencia. Ro
mualdo.

Clavijo Montursy, Miguel Angel. 
Oolomer Figueroa, Antonio.
Collado Cortés, Andrés.
Oónde y López, Víctor 
Corbin García, Ricardo.
Cornejo López, Bernabé.
Crespo Názara, Roberto.
Cuairán Salas. Ramón.
Cuesta Valides, Matías.
Cueva Vázquez. Julio de la 
Dago, Martínez de Carvajal, Francis

co
Delgado de Barbará, José.
Díaz Domínguez, Ignacio.
Diego Lora, Carmelo de.

GRUPO F
Diez Fornies, Constancio.
Duro Duro, Arcángel Obdulio. 
Escarpizo Lorenzana-Majúa, Alvaro. 
Escarpizo Lorenzana-Majúa, Jaime. 
Estella Beimúdez de “Castro, Juan. 
Eugenio y Orbaneja, Joaquín die. 
Fajardo Arraiz, José Luis.
Fernández Alvarez, José.
Fernández Dívar, Antonio.
Fernández Dívar, Florencio.
Fernández Granados, Andrés Pió. 
Fernández Martín Granizo, Mariano. 
Fernández Rincón, Valentín. 
Fernández Rodríguez, Alberto..
Ferrer de la Cruz, Ricardo.
Foms Samsó Fusté, Pedro.
García de la Calle, José Luis.
García Miguel, Manuel.
García Rodríguez, Antonio.
García Romero de Rejada * Díaz Te- 

rán, José.
García Roméu, Francisco.
Giménez Jaén, Luis.
Girón Alegre, Antonio.
Gómez Gómez, Manuel.
Gómez de Liaño Cobaleda, Mariano. 
Contán Rodríguez, Antonio.
González Estéfani Robles, Enrique. 
Grau Soto, Juan.
Guardiola Girones, Cristóbal.
Gullón Corrales, José.
Henche García, Leandro.
Hervás Calatayud, Vicente.
Humanes López, Jesús.

. Ibáñez García, Luis.
Jiménez Calvo Rubio, Luis.
Juana Quintano, José do.
Landeiro Piñeiro, Manuel.
Larrumbe Rodríguez, José.
Lecea Ledesma, Ignacio de.
Lucas Escarnida, Manuel.
Luzón Domingo, Diego.
Maíz Bermejo, Ramón. .
Martín Díaz, Flavio.
Martin Pleñato, Vicente Manuel. 
Martínez Gallardo, Enrique.
Mártínez Sanz, Andrés.
Melando Abad, Félix. ,
Meiidizábal Landete, Eduardo. •
Mira Can'asco, Rafael.
Mólled’a Represa, Antonio.

Momterde Rivelles, Francisco de Asís. 
Monzón dé Aragón, Eduardo.
Mora Piñán, Vicente.
Moret Bondía, Salvador.
Muñoz Callejo, Ernesto.
Muñoz Sánchez Gijón Eloy.
Navarrete Mendieta, Emilio.
Navarro Martínez, Florencio.
Navas Noguera, Félix.
Nieto García, Angel.
Olarte Egido, Antonio.
Olías Grinda, Jósé Luis.
Oliet Gil, Blas.
Oliva Martínez, José de lá.
Pastor Sala, Juan.
Payá Regidor, Eugenio Manuel. 
Pelayo Sánchez de Molina, Ramón, 
Pérez Fernández, José.
Pinillos Hermosilla, Luis.
Plans y Sanz de Bremond, José María. 
Puente Rodríguez, Antonio.
Raya Mario, José.
Reneseg FascuárellL Alfonso.
Ripoll de la Peña, José.
Rodríguez Lanzas, José.
Rodríguez López, Emilio.
Rodríguez López, Martín Jesús. 
Rodríguez Sánchez, Román.
Rodríguez Sierra, Felipe.
Roig Porras, Ladislao.
Ros Lavín, José.
Ros de Oliver, Bemardino.
Rubiales Poblaciones, Femando.
Ruiz Berdejo Siloniz, Jósé.
Sabater Tomás, Antonio.
Sambricio López, José Luis de 
Sánchez Arias, José.
Sánchez Toves, Isidoro.
Santoro Alonso, Gustavo.
Serena Belloso, Cecilio.
Serrano Bulmes, José María.
Solanot Cuesta, Jo:é Mariano 
Tamayo Cererols, Angel 
Tejedor Pérez, Cesáreo.
Temes Llardy, Agustín.
Torrea Aguilar, Juan de 
Torres Ruiz, Antonio.
Ugalde Rodrigo. Valentín.
Vacas Medina, Luis.
Válcárcel García, Vicente.
Vaquero López, Felipe.
Verdú Mora, Plácido.
Vizcaíno > Martínez, Luis.

El sorteó de los opositores se verifi
cará el día 15 del actual, a las cinco 
de la tarde, en el Palácio de Justicia.

Ei resultado del sorteo y la fecha 
en que han de comenzar lós ejercicios 
se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el tablón de 
anuncios del Tribunal Supremo.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.— 
El Presidente del Tribunal, Ramón 
García del Valle.—El Secretario del 
Tribunal, Rafael Alcaraz y de Reyna.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

clases Pasivas
Confirmación al anuncio de extravío 

de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (30). Publicadas las anteriores 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 de 
octubre último y 1 a 10 de noviembre 
actual.

Factura número 248, de Deuda 
Amortizable . al 3 por 100, emisión de 
1928, vencimiento de 1.° de octubre 
de 1938:

Serié A, números 9.179 y 80, 10.151 
15.522, 20.032, 25.254, 27.481, 31.863
36.727, 46.746 al 9, 54.474 ál 7, 56.220. 
57.471; 80 532, 83.781, 84.003 y 4, 91.826, 
91.833, 93.336, 100.802, 101.066 al 73,
104.189 al 200, 104.734 al 8, 106.011 
al 15, 112.325 al 7, 112.369 y 70, 115.828, 
117.405 al 9, 117.645, 117.728, 117.936 
y 7, 118.511 y 12, 118.522, 113.674, 
118.696 y 7, 121.362 y 3, 122.740 al 2, 
127.451 al 64, 127.496 91 504, 127.522 
al 37, 127.544 al 50, 127.580 al 9, 127.603 
al 11, 127.620 al 30, 131.375, 146.341 
al 8, 146.648 al 51, 146.823 al 7, 146.966 
y 7, 147.291 al 9, 147.302, 147.643, 
147.729 y 30. 149.218 al 24. 150.188
al 94, 150.263 ál 70, 150.316 y 17,
150.363 ai 79, 150.520 al 40, 154.278
el 81, 155.795 al 8, 160.115 y 6, 162.114. 
162.680, 162.687 al 702, 163.823, 165.569 
al 72, 169.243 al 5, 172.621 y 2, 172.836 
al 43, 173.710, 177.852, 181.612 al 16- 
182.233 y 4, 182.266 y 7, 183.016, 183.760 
185.009 y 10, 185.530 y 1, 186.112 y 13 
186.806 y 7, 186.909 al 20, 188.271 
188.332 al 5, 188*353, 188.707, 189.573 
y 7, 190.112, 191.451, 193.918, 194.160 
194.237, 195.639, 197.035 al 47, 198.55G, 

*  *  *

Factura número 249, de D e u d a  
Amortizable al 3 por 100, emisión 1920. 
vencimiento de 1.° de octubre de 193£ 

-Serie A, números 189.545 al 551. 
190.137 y 8, 191.828 y 29, 191.890 a: 
903, 193.423' al 427, 197.450 y 461. 
197.758 al 762, 199.416, 199.770, 199,776 

*  #  *

Factura número 260, de Deuda 
Amortizable al 3 por 100, emisión 1928 
vencimiento de l.o de octubre de 1938: 

Serie A, números 19.950, 35.646 
51.257 al 62, 79.052 , 81.820, 96.552.
96.620, 96.695 al 98, 104.691, 106.042
al 44, 106.237, 112.019 y 20, 117.066
ál ,73, 117.924 y 25, 119.577 y 78, 119.719 
y 20, 127.246 al 52, 127.590 al 602 
135.856 y 57, 139.483, 139.492 y '93. 
141.904, 146.954 y 55, 147.497, 162.822 
y 23, 162.8129 y 30, 170.357 al 68, 172.629. 
173.566 al 69, 173.702 al 04, 174.541
al 46, 176.701 y 02. 181.160 al 63,
182.922, 188.414, 184.195, 185.629, 185.743 
al 60, 187.175.
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Serie B, 1.959 , 9.387, 15.005, 15.035, 
20.352, 42.778, 46.406, 47.919 al 38, 
51.415 y 16, 64.976 ftl 79, 69.721 y 22, 
70.772, 72.835.

Serie C, iutaiero3 16.312, 32.281, 
46.836, 48.735, 50.690, 52.129, 55.364 
tú 67, 63.497, 70.377 al 9, 77.881, 77.910.

Serle D, número 13.579.
*  *  *

Factura número 260, de D e u d a  
Amortiziable al 3 por 100, emisión de 
>1.° de abril de 1928, vencimiento d£ 
1.° de octubre de 1038:

Serie C, números 2.01.1, 6.965, 8.189, 
9.039, 9.811, 11.237 y 8, 13.280, 14.816, 
16.406, 16.451, 26.329 y 30, 28.762,
32.282, 33.893, 94.055 y 6, 35.747 y 8, 
37,086, 39.048 g1 50, 3(9.942, 39.951.
41.339, .4)7.128 y 4, 48.01/1 y 2, 48.47  ̂
y 6, 49.489, 80-227, 51.372, 52.204 al 6, 
58.820, 57.307, 58.714 al 7, 60.422 al 4, 
61.163 y 4, 62.506, 63.075, 69.219, 69.702 
y 3, 70.202, 71.594, 72.134 al 6, 72.149, 
73.648, 73.701 al 3, 75.276%y 7, 715.324 
al 7, 76.367, 76.984, 77,846, 77,950 y 1, 
78,991t

. » » •
Pactara, número 261, de D e u d a  

AmortáaJblo al 3 por 160, emisión de 
l.* de abril de 1928, vencimiento de
1.» de octubre de 1988:

Serie .A, números 188.421 al 8, 
180.489, 169.966, 170.481, 170.621 y 2, 
170.925 y 6, 170.948 y 9, 170.96Q y 3, 
171.008,. 171.224, 172.373 al 6, 173.360 
y 1, 177.044 al 7, 177.050 y 1, 177.151 
al 5, 177.289, 177.754 y 5, 179.218 al 
20, 181.510 y 1, 181.590 al 4, 181.821 y
2, 183-278, 182.724, 183.123 al 8, 183.131 
al 3, -184.440. 184.819 al 40, 185.094 al 
101, 185,406, 166.455, 165.639, 185.662, 
185.7HO al 4, 186.162' al 5, 187.957, 
186.378, 188.394, 188.406, 189.033 al 5, 
Í9Ó.185 y  6, 160.706 y 7, 191.453,192.434 
al 8, 198.814, 193.895, 198.896 al 8, 
193.937 y 8, 194.065 y 6, 194.071 al 8, 
484.438, 194.572, 194,576, 195.487 al 101, 
186.409, 1196,460, 195.736 y 7, 197.050, 
197.088, 199.665 y 6, 190.808, 200.026,
200,580, 200.664 y 5, 201,765 y 6, 
201.766, 201.986 al 2.004.

44 *  *

, Factura número 268, de Deuda 
Amoitiaable al 3 por 100, emisión 1923, 
v^ncteiento 1° de octubre de 1988:

Serie A, números 118,335, 118.344, 
118.404 y 5, 118.469 al 62, 118.671, 
110.677, 118.696 y 9, 118.707 al 711, 
118,991, 110.201, 119.481, .120.347 y 3, 
121.081, 128.270, ' 123.296, 123.298,
128.800, 133,311, 123,313 aj 18, 123.318, 
íaá.^ll, 133.809 al 75, 124.716, 124.826-, 
125;32$ al 6, 127.913, 128,821, 129.148. 
129.276, 120,457, 130.453 al 81, 130.463 
al 86, 1 3 0 , y 3, 130,826 al 9, 130.715 
al 47, 130,904, 132.076 y 7, 132.081 y 2, 
182,894 al 701, 135.989, 136.762 al 5, 
138.078, 138.348 y 9,138.794 y 5, 138.825

al 7, 138.920,139.238y 9,139.503,141.844 
y 5, 142.279 al 81, 142.286 y 7, 142.300 
al 3, 142.307 <al 46, 142.909, 143.027, 
143.293 al 6, 144.845 al 8, 145.231, 
145.360 y 1, 143.418 y 9, 145.927 y 8, 
146.963 y 4, 147.287 y 8, 147.494 al 6, 
147.500 al 2, 147.504, 148.257 al 9, 
148.565, 148.746, 149.078, 149.626,
149.634 y 5, 149.641 y 2, 149.750, 149.766 
y 7, 149.842 ,al 4, 140.899, 150.207 al 9, 
150.349 al 51, 150.476 al 80, 151.270, 
151.297, 151.307 y 8, 151.364, 151.386 
y 7, 151.937, 152.044 y 5, 152.047, 
154.379 al 81, 154.896 al 900, 154.902, 
154.908 al 10, 155.073, 155.256 y 7, 
155.462, 155.956 ál 8, 158.968 y 9, 159.161 
al 6, 159.482 y 3, 159.484 y 5, 161.785, 
161.937, 162.202 al 4, 163.100 y 1,
163.651, 163.652, 164.235, 165.424 y 5,
165.580.

(Continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Designando las Comisiones que han 
de calificar los ejercicios de los as
pirantes a  las plazas de Maestros 
especializados y Capataces de dis
tintas especialidades presentados al 
concurso convocado con fecha 6 del 
pasado mes de julio (BOLETIN 

 OFICIAL DEL ESTADO del día 15).

Esta Dirección General de Agricul
tura ha acordado que las pruebas de 
aptitud a que han' de someterse los 
aspirantes á las plazas de Maestros 
especializados y .Capataces de distin
tas especialidades presentados al con., 
cursó convocado con fecha 6 del pa
sado mes de julio (BOLETEN OFI
CIAL DEL ESTADO del díá 15) se 
efectúen en las siguientes provincias; 
Madrid, Málaga, Santa Cruz de Te
nerife, Sevilla, Valladoüd y Zaragoza.

Las Comisiones encangadas de juz
gar los ejercicios que realicen los as
pirantes estarán formadas por los &  
guieptes IngeniercS;

Madrid: Don Femando «wipar Ro
drigo, don César Arróniz Sala y don 
José del Cañizo Gómez.

Málaga: Don Antonio de la Huerta 
González, don Antonio Díaz Gómez y 
don Ernesto Mira Herrera. i

Santa Cruz de Tenerife: Don Antn. 
nio González Cabrera, don Jorge Me- 

1 néndez Rodríguez y don Juan Valla
dares Barbuzano.

Sevilla: Don José Ruano Ruano, 
don Alberto Candáu Corbacho y don 
Juan Camacho García.

Valladol'id: Don, Carmelo Benaiges 
de Arís, don Juan Vara Díaz y don 
Francicso Jordán de Urríes y Azara.

Zaragoza: Don Cristóbal Mestre Ar
tigas, don Arsenio Rueda Marín y don 
Francisco Sánchez Herrero.

Los ejercicios de examen, que debe
rán comenzar el lunes día 15 del ac
tual mes de noviembre, serán teóricos 
y prácticos y versarán sobre las si
guientes materias: Lectura, escritura, 
suma, resta, multiplicación y djivisión, 
sistema métrico, ligeras nociones teó
ricas relacionadas con la especialidad 
elegida por cada aspirante, y trabajos 
prácticos relacionados también con la 
misma especialidad. A estos últimos 
deberá darse importancia primordial.

Cada Comisión, una vez realizados 
los ejercicios teóricos y prácticos, ca
lificará a los aspirantes cop, una nota 
n-umérioa comprendida entre cero y 
diez, debiendo entenderse qué ios que 
no lleguen, a la puntuación de cinco 
carecen de aptitud suficiente ftar^ el 
desempeño del cargo que solicitan,

Las relaciones de aspirantes presen, . 
tados en cada una de 4as provincias, 
con indicación de la calificación obteni
da por cada uno y de las demás ob
servaciones que crea convenientes ha
cer constar cada Comisión serán re* 
mitidas a esta Dirección General^ no 
debiendo hacerse públicas de ¡ninguna 
forma hasta tanto que este Centro 
directivo acuerde lo que proceda des
pués de armonizar ios resultados de 
las pruebas verificadas en las distin
tas provincias en que han de cele
brarse.

Dios guarde a V. S. muchos áfioS,
Madrid, 5 de noviembre de 1943.— 

El Director general, Manuel de Goy- 
tia.

Sr. Secretario general de la Dirección 
• General de Agricultura*




